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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. .MM. el R ey y la R eina Regente 

ÍQ. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en está Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DEGRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so ¿ÍLIH, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Sala 
dé lo criminal de la Audiencia territorial de Sevilla á 
D. Anastasio Vindel y Palomino, Magistrado de la mis
ma Audiencia.
* Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho

cientos ochenta y nueve.
MARÍA CRISTINA',

El Ministro de Gracia y  Justicia,
«losé Canalejas y Méndez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 239 dé la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial;

Én nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, ycomo Reina Regente del Reino,
, Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 

le corresponda, á D. Antonio José Caracuel y de la Cá
mara, Presidente de la Audiencia de lo criminal de 
Jaén.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

''' • MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

JPosé Canalejas y Mémíeas.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Mendo y Fi
gueroa, Magistrado electo de la Audiencia territorial de 
Sevilla;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la,plaza de Presidenta de la 
de lo criminal de Jaén, Vacante por jubilación de Don 
Antonio José Caracuel.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve* '

MARÍA CRISTINA
Bl Ministro de Gracia y  Justicia,

José Canalejas y Méndei.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
«e XIH, y como Reina Regente del Reino,

Tengo en nombrar Presidente de Sección de la Au

diencia de lo criminal de Málaga á D. Domingo Guerra 
y Rodríguez, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palácio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y justicia,

«losé Canalejas y Méndez.

De conformidad con lo prevenido en el art. 31 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder'judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de Seeción de la Au
diencia de lo criminal de Cádiz á D. Joaquín Serna y 
Morales, Magistrado de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«fosé Canalejas y Méndez.

Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Pérez de 
Celis y Bores, Teniente fiscal de la Audiencia territo
rial de Burgos;
' En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 

de lo criminal de Zamora, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Luis González Valdés.

Dado eh Palacio á primero de Abril dé mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

«f®aé C an a le ja s  y Móndese*

Accediendo á lo solicitado por D. Luis González 
Valdés, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Zamora; %.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey" D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

- Vengo en trasladarle á la plaza de Teniente fiscal 
de la territorial de Burgos, Y~acante por haber sido tam
bién trasladado D. Vicente Péréz de Celis.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA í
El Ministro de Grracia y Justicia,

«fosé Canalejas y ííflcudcie.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Gayoso 
y Llorente, Magistrado de la Audiencia de lo criminal 
de Ávila;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sala
manca, vacante por haber sido también trasladado Don 
Cayetano Pasalodos. •

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve^

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«Besé Canalejas . ¿r. ffiéndez*

Accediendo á lo solicitado por D. Cayetano Pasalo
dos y de la Vega, Magistrado de la Audiencia de lo cri
minal de Salamanca;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, !

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Avila, 
vacante por haber sido también trasladado I). Fran
cisco Gay oso.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
ftl Ministro de Gracia y Ju&ticia,

«fosé CaiaalU ja s  y &2ce«Ie%.

Accediendo á los deseos de D. Miguel de Prado y 
Vinuesa, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Don Benito;
 ̂ En nombre de mi Augusto Hijo el Rey I). Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo á trasladarle á igual plaza de la de Tineo, 
vacante por haber sido también trasladado el electo 
D. Diego Carril.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jtosé Canalejas y $iére<I<e25.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Don Benito, vacante por 
haber sido también trasladado D. Miguel de Prado, á 
D. Diego Carril y Rey, que lo es electo de la de Tineo.

Dado en Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

•losé Canalejas y Hender.

Accediendo á los deseos de D. Juan de Lemus y Ortí, 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Pla- 
sencia;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de .Málaga, 
vacante por defunción de D. Julio Merino.

Dado en; Palacio á primero de Abril de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

«fosé Canalejas y Mémleft.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Director general de Artillería 

para que la Pirotecnia militar de Sevilla" adquiera por 
gestión directa 3.000 kilogramos de cartulina, sujetán
dose al mismo precio y condiciones que rigieron en las 
dos subastas celebradas sin resultado por falta de liei- 
tadores, como caso comprendido en la excepción 8.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

¿ .V  -  MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José  C h iu c b U fa .
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A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado;

En nombre de mi Augusto Hijo .'.el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Trubia adquiera por gestión di
rectiva de la Sociedad Altos Hornos de Bilbao 2.400 
quintales métricos de hierro colado al carbón vegetal, 
de Baracaldo, y 2.400 quintales métricos de Guriezo, á 
22 pesetas el quintal métrico de las dos clases, y de la 
fundición de hierro y fábrica de acero del Bidasoa ( Vera) 
4.800 quintales métricos de dicho hierro, á20 pesetas el 
quintal métrico, con cargo al cuarto concepto del vi
gente plan de labores del material de Artillería, y como 
caso comprendido en la excepción 5.a del art. 6.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Chiba©fisalia.*

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
•on el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar el Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Trubia adquiera por gestión di
recta 2.000 quintales métricos de mineral de hierro de 
la mina denominada Lavares (Asturias), y otros 2.000 
de La Mata (Santander), á los precios respectivos de 2 
pesetas 25 céntimos y 2 pesetas 43 céntimos por quintal 
métrico, con cargo al cuarto concepto del vigente plan 
de labores del material de Artillería, y como caso com
prendido en la excepción 5.a del art. 6.° del Real decre
to de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

JBvsé Chinchilla.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Trubia adquiera, por gestión 
directa, para ensayo, de la Sociedad «Haus Fourneaux 
forje et acieries de la Marina de Saint Chamond», un 
ajuste de eclipse con plataforma fija para cañón de hie
rro rayado y entubado de 15 centímetros, 200 espoletas 
de 24 segundos de duración y 100 proyectiles de acero 
forjado para el citado cañón con sus espoletas, por el 
precio en junto de 61.200 pesetas, sin contar los gastos 
de transporte, derechos de Aduana y demás que ocasio
nen hasta su llegada á Trubia, con cargo al cuarto con
cepto del vigente plan de labores del material de Artille
ría, y como caso comprendidido en la excepción 10 del 
artículo 6.° del Real decreto dé 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
•dienta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Cía asta c h i l la .

Con arreglo á la excepción 8.a del art. 6.* del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
io XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenie
ros para adquirir, por gestión directa, los tablones y te
jas necesarios para las obras de la Factoría militar de 
Granada, sujetándose á los mismos precios y condicio
nes que rigieron en las dos subastas celebradas sin re
sultado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
-El Ministro de la .Guerra,

<#€»&© C h in c h i l la .

Con arreglo á kla excepción 8.a del art. 6.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director'general de Ingenie
ros para adquirir, por gestión directa, la sillería, silla- 
rallejo y losa necesaria para las obras del fuerte de Al
fonso XII en Pamplona, sujetándose á los mismos pre
cios y condiciones que rigieron en las dós subastas in
tentadas sin resultado. c

Dado en Palacio á tres-* dé Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de ia Guerra,

«José C h in c h i l la . ,

A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración militar, para que por el mismo precio de 20.000 
pesetas anuales que se estipuló en la escritura otorgada 
en 19 de Junio de 1885, pueda prorrogarse por dos años 
más y el tiempo que después conviniere á ambas par
tes, el arriendo de los locales en que se halla actual
mente y seguirá instalada la Academia de aplicación 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, en las casas 
propiedad de los Duques de Alba y de Tamam.es, sitas 
en la calle del Conde de Miranda, núm. 3, y plaza de 
igual nombre, núm. 1, de esta Corte.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

J o § é  C h i n c h i l la .

Con arreglo á la excepción 8.a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en. autorizar al Director general de Adminis
tración militar,parala enajenación, por gestión directa, 
de los aprovechamientos que se produzcan dudante un 
año en el molino harinero de la Factoría de subsisten
cias de esta Corte, á los mismos precios que han regido 
en las dos subastas celebradas sin resultado.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«fo&é ChatnchiSla»

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regepte del Reino,

Vengo en disponer que la autorización concedida 
por mi decreto de 25 de Julio de 1888 para arrendar el 
edificio que en Bilbao proyectaba construir D. Casto 
Zabala, con destino á Factorías de subsistencias y uten
silios de aquella plaza, se entienda subsistente para 
con D. Ciríaco Liuares, que como dueño actualmente 
de los terrenos, se ofrece á construirlo bajo iguales con
diciones, precio y plazo. '

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA 9
El Ministro de la Guerra.

«Bosé C h i n c h i l la .

Teniendo en consideración los servicios y circuns
tancias que concurren en el Intendente de división Don 
Antonio Porta y de Solans, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, á propuesta del de la Guerra;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
íU Ministro de la Guerra,

Jíosé C h i n c h i l l a .

En consideración á los servicios y creunstancias del 
Coronel de Infantería D. José Blanco y Hernáez, y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de 
Mayo de 1883 ;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Brigadier, con la antigüedad de 26 de Marzo 
próximo pasado, en la vacante ocurrida por falleci
miento de D. Angel Paz y Membiela, y ascenso de Don 
Antonio Ziriza y Sánchez.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«losé C h ioeh lfila .

Servicios del Coronel de Infantería D. José Blanco y Hernáez.

Empezó á servir como cadete del Colegio de Infantería en 
Julio de 1852, siendo promovido á Subteniente en Enero 
de 1856, y por antigüedad á Teniente en Junio de 1857.

El 22 de Junio de 1866 contribuyó á sofocar la insurrección 
que tuvo lugar en esta Corte, siendo recompensado por el 
comportamiento que. observó aquel día con el grado de Ca
pitán.

Formando parte del Ejército al mando del Capitán Gene
ral Marqués de Novaliehes, se encontró el 28 de Septiembre 
de 1868 en la batalla de Alcolea, otorgándosele por este mo
tivo el empleo de Capitán.

En Julio y Agosto de 1869 se halló en operaciones en la 
provincia de Ciudad Real, en persecución de facciones carlis
tas, encontrándose el 29 del primero de los citados meses en 
el encuentro habido en el Hoyo de Mestanza, por cuyos ser
vicios le fué otorgado el grado de Comandante.

Mandó una columna de operaciones desde Mayo á Julio 
de 1872, con la que batió en distintas ocasiones á las faccio
nes carlistas de la provincia de Gualajara, y por el mérito 
que contrajo fué recompensado con el empleo de Comandante.

En Mayo de 1873 pasó á formar parte del Ejército del 
Norte, asistiendo, entre otros hechos de armas, á la batalla 
de Monte Jurra el 7 de Noviembre y combates de Luquín los 
días 8 y 9 siguientes. Por su distinguido comportamiento en 
estas jornadas fué premiado con el grado de Teniente Coronel.

Asistió igualmente á los combates de los días 30 y 31 do 
Enero de 1874 sobre Laguardia, formando parte voluntaria
mente el 1.® de Febrero de la columna de asalto de dicha pla
za. Concurrió asimismo á las acciones de Ontón, Somorrostro 
y Monte Montano los días 15, 19, 24 y 25 del referido mes; á  
los combates de San Pedro Abañto el 26 y 27 de Marzo, y á 
los de las Muñecas y Galdames el 28, 29 y 30 de Abril. Tomé 
también parte en los combates de Monte Muru, por los que 
fué agraciado con el grado de Coronel; se halló el 28 de Agos
to en el combate de la Puebla de Arganzón, y en Noviembre 
del ,mismo año en las que tuvieron lugar para el levantamien
to del bloqueo de Irnn, siendo promovido por estos servicio* 
al empleo de Teniente Coronel.

Continuó en operaciones de campaña, asistiendo el 31 da 
Julio de 18~5 á la acción y toma de Viana, el 7 de Septiembre 
á los combates de Salvatierra, asi como á otros que en dicho 
mes y en los de Octubre y Noviembre siguientes atuvieron 
lugar.

Promovido á Coronel por el distinguido mérito que con
trajo en la acción de Viana, obtuvo en Abril de 1876 el mando 
del regimiento Infantería de la Princesa, el cual ejerció hasta 
Septiembre de 1883, que pasó á mandar la octava media bri
gada de cazadores.

En Abril de 1884 se le confirió el mando del regimiento 
Infantería de Soria, en el que continúa. .

En Septiembre de 1885, al frente de una columna de In
fantería y Caballería, persiguió á una partida socialista, fuer
te de 400 hombres, organizada en la provincia de Cádiz, lo
grando, en unión de otras fuerzas, su completa dispersión.

Cuenta treinta y seis años y ocho meses de efectivos ser
vicios, catorce y cuatro meses de antigüedad y trece y ocho 
meses de efectividad en el empleo de Coronel. Se halla en po
sesión de las condecoraciones siguientes:

Dos Cruces blancas de primera clase del Mérito militar.
Una de la misma clase con distintivo rojo.
Tres Cruces de segunda clase de la mencionada Orden eon? 

- distintivo rojo. '
Cruz y Placa de San Hermenegildo. .
Medallas de Bilbao, de la guerra civil y de Alfonso XII*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel más antiguo de Ingenieros D. Juan Barranco 
y Vertiz;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, /

Vengo en promoverlo al empleo de Brigadier de di
cho Cuerpo, con la antigüedad de 14 de Marzo próximo 
pasado, y destino de Comandante general Subinspector 
de Ingenieros del distrito militar de Extremadura, en 
la vacante ocurrida por fallecimiento de D. Francisco 
Zaragoza y Amar. \

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, < " '

J o s é  C h i n c h i l la .

En nombre de mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in á  Recente del Reino',

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provine
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cía de Gerona, al Brigadier D. Enrique Manchón y Ro
mero, que actualmente desempeña igual cargo en el 
castillo de San Fernando de Figueras.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

£ o s é  Cfainekiftla.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D .  Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo 
de San Fernando de Figueras al Brigadier D. Gabriel 
Ayos y Fernández, electo para igual cargo en la pro
vincia de Gerona.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jt&sé  C f i & i n e l l i l l a .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regiente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito mi
litar de Castilla la Nueva al Brigadier D. Alvaro Quei
po de Llano y Oayoso, Conde de Mayorga.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o  ■sé- ChiiBcIiilfta.

A propuesta del Ministro de la Guerra y del de Ma
rina]

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la plaza 
del Ferrol al Brigadier de Infantería de Marina D. Ma
nuel Manrique de Lara y Pazos, en reemplazo de Don 
José Ochoa y Moreno, que ha cesado en dicho cargo, 
por su ascenso á Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la Guerra,

«Iw&é CSBÍM<RÍfiÍlfia.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Contraalmirante D. Victo

riano Suances y Campos pase á situación de reserva por 
haber cumplido la edad prefijada en el art. 20, cap. 5.°, 
de la ley de Ascensos de la Armada.

Dado en Palacio á los tres días del mes de Abril de 
mil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro ie  ‘Marina,

K a f a e B . Sfcodr«gaseas- ele A rtas* '

A propuesta del Ministro de Marina;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, 1
Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del 

ramo, para cubrir vacante reglamentaria, al Coronel 
dé Artillería de la Armada D. Santiago Rodríguez La
gunilla. !

Dado en Palacio á los tres días del mes de Abril de 
Miil ochocientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

i i ta fa e l  Rod^ígiáez' d e  A r la s .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, á su instancia , con el 

haber que por clasificación le corresponda, á D. Julián 
Manuel de Sabando, Jefe superior de Administración, 
cesante del cargo de Presidente de la Junta de Clases 
pasivas.

Dado en Palacio á dos de Abril de mil ochocientos 
< ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

V e n a  sí c»5 o  € io t? z á le z .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL REINO
RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS 

QUE A CONTINUACIÓN SE EXPRESAN.

14 de Enero último. Mandando expedir carta de su
cesión en el título de Conde de Cazal á D. Angel Gon
zález y San Martín, por fallecimiento de su prima Doña 
Luisa González de la Puente.

26 id. Mandando que, sin perjuicio de tércero de me
jor derecho, se expida á favor de D. Fernando Carlos 
Waumooek y Muñoz Real carta de sucesión en el título 
de Conde de Albercón, que últimamente llevó hasta su 
fallecimiento su pariente en séptimo grado, en línea 
transversal, D. Juan Manuel Doñamayor y Goyeneche.

ídem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Cerverales á D. Manuel de 
Reina y Juárez de Negrón, por fallecimiento de su pa
dre D. Manuel María de Reina y Andrés de la Cámara.

Idem id. Idem id. en los de Duque de Villahermosa, 
con Grandeza de España, Conde de Guara y C’onde de 
Luna, á Doña María del Carmen Aragón Azlor é Idiá- 
guez, por fallecimiemto de su padre D. Marcelino.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña María 
Chacón y Enríquez, hija de los Marqueses de Cela, para 
contraer matrimonio con D. Rafael Enríquez y V illa-' 
nueva.

Idem id. Idem id. á Doña María de la Paz.de Iba- 
rra y Gaytán de Ayala, hija de los Vizcondes de Santo 
Domingo de Ibarra, para contraer matrimonio con Don 
Miguel Fermín de la 'Torre y Cambreleng, hijo de los 
Condes de Torrepando.

Idem id. Idem id. á éste para contraer matrimonio 
con la expresada Doña María de la Paz de Ibarra.

30 id .. Idem id. á Doña iM sa de Murrieta y Bellido, 
hija de los Marqueses de Santurce, para contraer ma
trimonio con Lord Willam Beáuchamp Nevill, hijo de 
los Marqueses de Abergavenny, título del Reino Unido
de la Gran Bretaña. >

' •

7 Idem id. Idem id. á Doña Josefa Juana Mitjans y 
Manzanedo, hija de los Marqueses de Manzanedo, para 
contraer matrimonio con D. Gabriel del Alcázar y Guz- 
mán, Conde de Crecente.

Idem id. Idem id. á D. José María de la Viesca y 
Roiz de la Parra, hijo de los Marqueses de la Viesca de 
la Sierra, para contraer matrimonio con Doña Clotilde 
Gallo y Diez de Bustamante.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de la Cenia, con Grandeza de 
España, á D. Nicolás Cotoner y Allende Salazar, porfa- 
llecimiento de su padre D. Fernando.

Idem id. Idem id. en el de Barón de Satrústegui á 
D. Enrique de Satrústegui y Barrié, por fallecimiento 
de su padre D. Patricio.

4 Febrero. Real decreto haciendo merced de título 
del Reino, con la denominación de Oquendo, á José Ma
ría Narváez y Porcel, Duque de Valencia, para sí, sus 
hijos y sucesores legítimos.

Idem id. Idem id. con la denominación de Marqués 
de Villanueva y Geltrü á Doña Rafaela de Torrents y 
Samá, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.- .

7 id. Idem id. con la denominación de Marqués de 
Mulhacén á D. Carlos Ibáñez é Ibañez de Ibero, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Idem'id. Real orden concediendo licencia á D. José 
de Campo y Pérez, Marqués de Campo, para contraer 

. matrimonio con Doña Luisa Solá y Gargollo.
13 id. Idem id. á  Di Francisco Gil y Portocarrero, 

Marqués del Castillo de San Felipe, para contraer ma
trimonio con Doña María Ruiz y López Creagh.

26 id. Idem id. á Doña María del Rosario Flores é 
Ibáñez, hija de los condes de Casa Flores, para contraer 
matrimonio con D. Luis Cardozo.

Idem id. Idem id. á Doña Mariana Bernaldo fie Qui- 
rós y Arenas, hija de los Marqueses de Santiago, para 
contraer matrimonio con D. Antonio de Chaves y Bera- 
mendi.

Idem id. Mandando* expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de San Juan á D. José Calderón y 
Ozores, por fallecimiento de su padre D. Vicente.

11 Marzo. Concediendo Real licencia á D. Agustín 
Retortiilo y León, hijo de los Marqueses de Retortillo,. 
para contraer matrimonio con Doña María Catena Mer- 
diboure. / '

14 id. Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación dé Marqués de Cornellá, á 
D. Melchor Ferrér y Bruguéra, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos.

Idem id. Idem id. con la denominación? de Marqués 
de Alella á D. Camilo Fabra y Fontanills, para sí, súá 
hijos y sucesores legítimos.

Idem id. Real orden mandando expedir carvta de su
cesión en el título de Marqués de Canche á D. Manuel

de Arreses y Yáñez, por fallecimiento de su padre Don 
Ildefonso.

Idem id. Idem id. en el de Marqués de San Nicolás 
á D. Nicolás de Urtiaga y Cantero, por fallecimiento 
de su padre D. Nicolás de Urtiaga y de las Rivas.

Idem id. Concediendo Real licencia á Doña Isabel 
María del Carmen de Castellví y Gordón, Condesa de 
Carlet y de Castellá, para contraer matrimonio con 
D. Salvador Armet y Ricart.

Idem id. Idem id. á Doña Juana Muguiro y Berrue- 
te, hija de los Condes de Muguiro, para contraer ma
trimonio con D. Fernando Pérez del Pulgar y Fernán
dez- de Villavicencio, hijo de los Marqueses del Salar.

Idem id. Idem id. á D. Eulogio Despujols y Dusay, 
Conde de Caspe, para contraer matrimonio con Doña 
Vicenta Vázquez Queipo.

Idem id. Idem id. á D. Luis Elío ŷ Magallón, Viz
conde de Val de Erro, para contraer matrimonio con 
Doña Luisa Aragón y Aldamar.

Idem id. Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Caro á D. Nicolás García 
Caro y Ferrer de Plegamans, por fallecimiento de su 
padre D. Nicolás García Caro y Verges.

Idem id. Idem id. en el de Marqués de Palmer á 
D. Jorge Dezcallar y Gual, por fallecimiento de su pa
dre D. Guillermo.

Madrid 2 de Abril de 1889. =>E1 Subsecretario, Arias 
de Miranda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso A dm inistrativo.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 28 de Marzo >de 1889. D. Paulino Coreóles y Helvar 

contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 4 de Enero de 1889, sobre abono de cantidades como con
tratista de los trozos 3.° y £>.° de la carretera de Toledo á 
Avila.

En 28 de Marzo de 1889. D. Ensebio Colomo contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de Diciem
bre de 1888, sobre rescisión del contrato celebrado para el su
ministro de papel para la Fábrica Nacional del Timbre.

Ló que en cumplimiento del art. 31 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 2 de Abril de 1889.=E1 Secretario mayor, Antonio 
de Vejarano. 47{ yf

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En yirtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Diciembre 
de 1888, esta Dirección general 1ra señalado el día 23 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción del trozo l .u de la ca
rretera de la del Alto de las Atalayas á Murcia á los baños de 
Fortuna, en la provincia de Murcia, cuyo presupuesto de con
trata asciende á la cantidad de 250.884710 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 18 de Mayo próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civúes de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía ,<ara tomar parte en la subasta será de 12.600 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respetivas disposic ones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrución.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en et acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3) de Marzo de 1889. =  El Director general, el 
Conde de San Bernardo. .

Modelo de'proposición.

Ib N. N., vecino de. . . . . . ,  según cédula personal núm . . . . . .
enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para lq 
adjudicación en pública sunasta de las obras de construcción 
del tro ¿o 1.° de la carretera de la del Alto de las Atalayas á 
Murcia á los baños de Fortuna, en la provincia de Murcia, se 
compromete á tomar á s • cargo la construcció n de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por Ta cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa \ llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que *,o se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada ajguná cláusula.^

(Fecha y firma del proponente.)
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M IN ISTE R IO  DE G R A C IA  Y  JU STIC IA  (1)

SUBSECRETARÍA

Co n t i n u a c i ó n  del Escalafón de las carrera Judicial y  Fiscal d e  la  P e n ín s u la ,  
mandado publicar por Real orden de 16 de Marzo (2).

Jueces de prim era instancia y de instrucción de entrada.
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85 D. Manuel García Giner................... Juez de Vínaroz. . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 ' 1 22
41 Félix Parga y Galiat................... Idem de Atienza.......... 17 & 16
24 Antonio Alaría Pombo y Bolaño. Idem de Arzúa------------------ . . . . . . . 17 9 16
33 Francisco de Paula Roig y Roíg\ Idem de Ay o r a .. 17 8 13

' 9 Joaquín Hernández Huesca....... Idem de AÍbaida.. . . . . . . . . . . . . . . . . 17 21 -20
13 Modesto López y Fernández----- Idem de Villanueva de los Infantes. 17 ■ 1 6
11 Andrés Moreno Plaza................. Idem de Santafé.. . . . . . , . . . . . . . . . , 17 » 16
30 Casimiro Jiméno Ballesteros . . . Idem de Sos . . . . . . . , . . . . _________ ' 16 9 6• 27 Lázaro Sáiz de Robles y Pérez.. Idem*de Tafalla — . . , . . . . . . . . . . , 16 8 13
42 Enrique Albeniz y Torrente Idem de Mota del Marqués.. . . . . . . 16 6 9
45 Andrés Jiménez Romero . . . . . . . Idem de Huelma 1 16 4 5
36 José Orge v Pórtela.. . . . . . . . . . . Idem de Cambados. . . . . . .  ............. 1 15 1 14
15 Joaquín Moreno Esparza ------- ídem, de Valderrobres ..................... 14 2 11
,28 Julián Molinero y Ría no.. . . . . . , Idem de. Ri»za , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 » 29
14 Miguel Osuna y Junquera.. • . .  •« Idem de Medina Sidonia .............. 13 10 21

'34 Pablo Simón y Herrada . . , . . . . , . , Idem ,.de Ugí jar ...................... .......... 13 .9 ~7
39 Fermín Rojas y Gaytero.---------- Idem de Carrión de los Condes___ 13 8 13
38 Augurio Carballo y  García. . . Idem de Negreira............................. 13 1 28
44 Clemente Cano de la Peña.. . . Mein de Tot&iia.. .............................. 12 u 12
40' Ramón Millar y Cagide •, i-------- Idem de Corcubión........................... 12 11 7
10 Juan García y García........ * . Idem de Saltanas............................... 12 2 11
12 Rafael Peraza y Grasa«. * * * *»*. Idem de A 3barranín........................... 12 26
25 Policarpo Trilla y Esteban ------ Idem, de Pina ............... .................... 11 6 14
16 Eugenio Estévez y Bustillos.» .. Idem de Alba de Tormes................. 9 7 23
18 ■ Antonio de Uñarte y Álarcén.. . Idem de Rambla........................... 9 7 16
19 Santiago Heve y  Gutiérrez. •.•., Idem de Cangas de Tiñe o ................ 9 7 16
23 Antonio :Sá,es de Miera.. *. * . . . Idem de Creerá................... .......... . 9 7 16
43 Fidel Gante y Diez --- ------ ------ Idem de Tordesillas........................... 9 7 16
62! Eduardo Urioarri y Paredes___ Idem de Montánchez................... 9 7 1§
20 José Bellmont y Mora.. . . . . . . .  . Idem de Chiva................................... 9 7 1?
21! Gumersindo Rujan y Rujan. . . . I dem de Vi ana del Bollo .................. 9 7 12
8 - 'Vicente Cfc erras y Begud_____ Idem de Sort....... ......................... 9 7 6

22 Luciano 'líateos tiedrún............ Idem de Valencia de Alcántara___ 9 6 27
67! Carlos de la Quintana y Escri

bano_______ _ ____________ Idem de Coín ..................................... 9 6 26
711 Perfecto Mira y Miguel Sauz . . . Idem de Santa María de Nieva........ 9 " 6 16
50 Prudencio Hinojal y Sopeña.. . . Idem de Villalpando............ 9 5 6
78 Elias Valero y García . ¿ ............ Idem de Monóvar . . . . . . . 9 2 97
59 Enrique García Cebadera.. . . . . . Idem de Ay amontó........ . . .  . . .  . . 9 V 1

L ^
1

65 Ignacio Martí y M iguel. . . . . . . . Idem de Castellote . . . . . . . . . . . . . . . 9 » 5
54 Manuel María 'Sauz y Ansoréna. Idem de Fuente de Cantos.. . . . . . . . 8 9 21
99 Marcelino Agúndez y Gómez Idem de La Vecilla......................... .. 8 7 22
58 Ramón Irurozqui y Palacios----- Idem de Castro Urdíales............. 8 4 9
86 Clodomiro Meruéndano y Arias. Idem de Puente Caldelas.................. 8 3 29
84 Guillermo Lausá y S oto ............. Idem de Rute........ ............................. 8 2 21
88 Rigoberto García Blanco............ Idem de Villanueva de la Serona .. 8 » 23
81 Marcelino Eduardo García de

Juan ........................................... Idein de Arnedo.................................. 8 11
85 Mariano Mijoler y Puertas . . . . . Idem de Puente del Arzobispo........ 8 » 9

*  32 Víctor Sandalio Velázquez y
Martínez............. ...................... Idem de Illescas..................... ........... 8 A

112 Juan Infante y García................ Idem de Gaucín..................... ........... 7
//
10 27

69 Lorenzo de la£ Heras Diebra,... Idem de Ledesma............................. 7 10 23
66 Ramón Reméntería y Rodríguez Idem de Piedrabuena........ . . . . . 7 10 4
98 Segundo Achútegui y Gelos----- Idem de Marbella............................... 7 8 13

111 Constantino Ballester y Ciurana. Idem de N ules................................... 7 4 22
47 Marcelino Núñez B áez ........... Idem de Don Benito......................... 7 3 29

*31 Teófilo Ceballos y Fernández
Lontana...................... Idem de Sequeros......................... . '7 o 1Q

113 Antonio de Nicolás y Fernández. rdem de H inojosa............................. 7 1
!«/
26

51 Manuel Peñalosa y Carrascosa.. Idem de Herrera del Duque............. 6 5 9
117 Manuel Lardíes é Ip iens............ Idem de Boltaña . . . . . . 6
118 José López Mosquera................. Idem de Nájera.................................. 5

//
11 26

48 Federico Baudín y Capelo.. . . . . Idem de Castro del Río .. .*.............. 5 11 ó
49 Miguel Castellote^y Olmedo. . . . Idem de Huesear; ..............•.............. 5 11 13

*  16 Lucas García Planas.................... Idem de Santa Cruz de la Palm a... 5 11 1
52 Sebastián Aguilar y Fernández. Idem de Sariñena............................... 5 11 1
53 Isidro Liesa y Puyuelo................ Idem de Egea de los Caballeros___ 5 11 »
55 Daniel Morcillo y Redecilla........ Idem de Aguilar . ........................ 5 10
56 Baldomero Rojas y Salinero. . . . Idem de Jerez de los Caballeros.... 5 10

. /CU
25

102 Juan Antonio.Font y Belloc . . . . Idem de V iella...... ............................. 5 10 19
120 Basilio Cinto y Martínez............ Idem de Seo de U rge!....................... 5 9 25
57 Diego López Moya....................... Idem de Navalcarnero ...................... 5 9 22
60 Nicolás Company y Márquez . . . Idem de Canjáyar............................. 5 9 19
63 Urbano López de Haro ................ Idem de Puebla de Sanabria.......... 5 9 12

**1 3 Wenceslao Doral y Ram a.......... Idem de Pola de Siero....................... 5 9 11
64 Federico Escobar y Aliaga . . . . . Idem de La Carolina.'........................ 5 9 10

>100 Cayetano Polanco y Aguado.. . . Idem de Sal daña............. ................... 5 9 9
123 Julián Callejas y López.......... Idem de Viliacarriilo......................... 5 8 27
79 Francisco Cano Roncero............ Idem de Jarandilla............................. 5 8 24
70 Crisanto M. Pereira y Noguerol. Idem de Ginzo de Limia.................. 5 8 20

104 - Timoteo Silván y del Casar___ Idem de Cañiza............................... 5 8 15
89 Manuel Reñaga y Saenz de Rus-

sío. .............. . ................. . ......... Idem de Marquina...... ....................... 5 8 11
130 Carlos Valcárcel y B laya.. . . . . . Idem de Cuevas de Vera . .  . . . . 5 7 25
133 Francisco Alvarez Vega.. . . . . . . Idem de G arrovillas.............. /* r> 7 20
126 Pedro Uzquiano y López............ Idem de Cabuérniga........................ . 5 7 17
97 Manuel Suárez Martínez............. Idem de Calamocha. ........................ 5 q 14
72 Ignacio Valor y Tlious............... Idem de Villena................... ......... 5 7 13

220 Gerardo Olivares y García......... Idem de Tamarite. , . . ...................... 5 7 11
160 Manuel Cómez Quintana........... Idem de Moguer....................... . 5 7 10
132 Manuel Marina é Ibáñez.. . . . . . . Idem de Montalbán...... ..................... 5 7 9
134 Antonio José'Cqtta y Barea___ Idem de Escalona. . . ............. 5 7 9
291 Eduardo Zaragoza y O rtells... .’ Idem de Alcántara.................... 5 7 9
176 Leopoldo Ballesteros y Pérez. . . Idem de Priego (Cuenca). . . . . . . . . . 5 7 8
166 Justiniano Fernández Campa.. Idem de La Bañezá..................... 5 7 7
164 Anselmo García Olleros___ : . . . Idem de Agreda.. . . . . .................. .. 5 7 6
74 Melitón López y González.......... Idem de L iílo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 7 3157 Eduardo Carmena y Valdés.___ Idem de Navalmoral de la Mata.. . . 5 7 3. 75 Julio Falces y Duarte ___ ____ Idem de Gérgal......... ....................... 5 7

; 76 José María Gómez y Sánchez... Idem dq Sorbas............ 5 7
152 i Facundo de la Cruz M oro.... . . . Idem de Grazalema.. . . . . . . . . . . . . . 5 6 6193 Manuel del Río y Toledano.. . . . Idem de Alburquerque. 5 2 2228
147

Manuel Ros y Pérez......... .
Francisco SiMer y Saenz .

Idem de Torrox. . 5
r

5 »
oo

(í) y<íase la Gaceta cE  anteayer.
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(2) Los número? señalados con -un asterisco indican que los funcionarios han pasado á la categoría análofra 
con posterioridad á 31 de Diciembre de 1888, y los señalados con dos que han sido promovidos.
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82 D. Antonio de León Sánchez.. . . . . Juez de Alhama................................. 5 4 22
168 Antonio Real y Casabuena........ Idem de Casas Ibáñez...................... 5 4 12

■ 87 Florencio Alonso Lasiote.. . . . . . Idem de Redondela........................... 5 4 10
231
290

José Baleriola y Albaladejo........
Leonardo Recuenco y Moya.......

Idem de Almagro........... ...................
Idem de Tremp.............................

5
5

4
4

10
10

90 Manuel Alonso López......... Idem de Vergara........ ................ 5 3 12
91 Antonio María Cárdelo............ Idem de Estrada. ............................ 5 3 12
92 Daniel Feijóo y V iso .................. Idem de Infíesto de Berbio............... 5 3 2
93 Enrique Gómez de la Tía y Pa

dilla ......................................... Idem de Colmenar............................ 5 2 28
94 Javier Costa y M oure................. Idem de Puebla de Trives................ 5 2 27

244 Juan Antonio Betes y Gómez... Idem de Alora......... ........................... 5 2 15
280 

'■ 251
Cayetano Mesas y Domeñe........
Benito Sánchez Alvarez.............

Idem de Castropol.......... ..
Idem de Caldas de R eys............

5
5

2
1

14
13

100 Estanislao Sala del Castillo....... Idem de Vitigudino......... 5 » 13
103 Víctor García Alonso.................. Idem de Frechilla....................... 4 11 13
106 Román Sañudo y Pelayo........ Idem de Aliaga................................... 4 11 6
173 Diego López Alemán...................

Amadeo Domínguez Taboada. >.
Idem de Durango............................... 4 11 2

107 Idem de Quiroga................................ 4 10 29
108 Carlos Hernández Martín..____ Idem de Arenas de San Pedro........ 4 10 23
109 Antonio Ballester y Puchal........ Idem de Gijona............. .7 ............... . 4' 10 23
227 Rafael Emo de Alcedo. . . . .  . . . Idem de San M ateo ..» ..................... 4 7 16
288 Francisco Hueso de la Orden... Idem de Alfáro..............*.................... 4 4 13
119 Adolfo Serantes y, Feijóo.......... . Idem de Verín. ................................. 3 11 15
264 Juan Antonio Aroca y Rodríguez Idem de Yeste. .................. ......... . 3 10 26
122 Manuel Morón y V ililegas... . . . Idem de La Palma............................ 3 10 7
124 Manuel Dacal y Ambrosio.......... Idem de Valoría la Buena. . . . . . . . . 3 10 5
125 Fidel Ceballos y Fernández Lo- 

mana.......................................... Idem de Valencia de Don Juan.. . . 3 10 4
127 Francisco Alonso Suárez.. . . . . . Idem de Cervera del Río Pisuerga.. 3 9 5
131 Félix Arranz y.Mansilla............. Idem de Alcañices......................... 3 7 16
150 Carlos Díaz y'Flores.'.................. Idem del Barco de Avila................... 3 7 12
266 Alfonso Travado y Loste............ Idem de Laredo. ................................ 3 6 16
310 Miguel Sáiz y Gómez...... ......... . Idem de Cebreros............................... 3 6 10
182 José López Cardona.................... Idem de Logrosán............................. 3 6 8
136 Diego Lorente y Rodríguez.. . . . Idem de Almadén. 3 6 5
137 Camilo González Golpe . ............ Idem de Bande............................... 3 6 5
138 Mariano Izquierdo A el................ Idem de S. Martín de Valdeiglesias 3 6 4
139 Luis María Sáez y Fernández del 

Canto................. .................... Idem de P ego .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 5 26
24
18

141 Benigno Sánchez Andrade Idem de Puentedeüihe.. . . .  . . . . . . . 3
3

5
199 Vicente Payueta y González.... Idem de Sabadéll.. . . . . . . . . . . . . . . . 5
295 Agustín Vida y García________ Idem de Olvera. . . . . . . . . . . .  a — . 3 5 16
143 Vicente Ortega y V illa r ............ Idem de San Clemente............. 3 5 14
226 Jesús Fernández de Lom ana... Idem de Potes......................... ........... 3 5 14
145 Crisanto Posada y Galván.......... Idem de Villalón................................ 3 5 7
146 Pedro Otero y González.............. Idem de Cangas de Onís.......... . 3 5 5
192 Enrique Lassála é Izquierdo.. Idem de Enguera.............................. 3 5 1
148- Antonio Aguilar y G arcía ... . . . Idem de Villamartín de Valdeorras. 3 4 26
240 José María Salva y Pont.. . . . . . . Idem de Brihuegá.. . . . .  . . . .  • . . . . . 3 4 23
J49 José Mosquera M ontes.. . . . . . . . Idem de Fuente Ovejuna................. 3 4 .22
243 Julián Pagola y Portugal........... Idem de Santa Marta de Ortigueira 3 4 21
218 Julio Martínez y Jinieno . 3 4 13
252 Joaquín Sala y Peris........... ....... Idem de Almansa................ 3 4 6
151 José Martínez de Velasco............ Idem de Villar del Arzobispo.......... 3 3 24
153 Angel Rancaño y Bermúdez___ Idem de San Vicente de la Barquera 3 3 14
184 Pedro Calvo y  Camina........... Idem de Luarca...... .................... ..... 3 3 .13
158 Santiago Martín N e°rete.. . . . . . Idem de Peñafiel.............................. 3 3 7
210 Juan Quintanilla v Lazuen........ Idem de Mancha Real....................... 3 2 6

' 161 Antonio Fernández Cid y Valen
cia . ................ .. Idem de Ribadeo.. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 ; 2 4

3162 Juan José García P on s.............. Idem de Montblanch................ 3 2
229 Aureliano Funes y Ya°'üez.. . . . Idem de R ib a d a v iá ........... ......... 3 2 2
163 José Ignacio Barber y Orts. . . . . Idem de Cocentaina. .................... 3 2 1
Í65 Juan Antonio Hidalgo y García. 3 1 26
167 Martín Perillán y Marcos........... Idem de Fraga................................... 3 1 2
189 Francisco Sanllorente y Rubiñat Idem de Vendrell............................... 3 » 27

* 219 José Soler y Duroni.......... ........ Idem de Olmedo. . . .1 . .................. .. 3 » 24
169
170

José Muñoz Bocanegra...............
Juan Gómez Sáinz.. . . . . . . . . . . .

Idem de Bujálance.................... .
Idem de Balmaseda.......................

3
2 Ü 16

24
171 Francisco Lorenzo y Montes- 

dfeoca....................... ................... Idem de Guía........ / ........................... 2 11 22
114 José Aroca v Muñoz . ........ . Idem de Liria ................................... 2 10

10
19
12261 Antonio Abella y Rodríguez. . . . Idem de Carballo___ ......................... 2

274 José Fernández A rroyo ........ Idem de M ontoro.................... 2 10 1
175 Salvador Guillén Asensi . . . . . . . Idem de Sueca _________ ______ _ 2 10 »
177 Francisco Heíiodoro Salváy Pont Idem de Colmenar V ie jo .................. 2 9 22
202 , Francisco García Fernández,., . . Idem de Montefrío.............. . . . . . . . 2 9 21

21284 Antolín Mosquera M o n t e s . . . Idem de Reinosa................... 2 9
179 José Martín Barrios.................... Idem de Pozoblanco .. . . . . . . . . . 2 9 17/
180 Leodegario Un ceta y Tejada . . . Idem de Torrecilla de Cameros. . . . 2 9 17
185 Bernardino Rodríguez Fornos .. Idem de Fuéntesaúco. . . . ___ . . . . . 2 9 10
186 Matías Molina y R am ón.. . . . . . . Idem de Almazán .................. . .7 2 9 7
188 Juan José de Rueda y Nogués .. Idem de Priego (Córdoba). . . . . . . . 2 9 3
'255 Luis Afán de Rivera, ■............. Idem de Vélez Rubio.. . . . . . . . . . . . . 2 9 2
190 Pelagio Azpelicuéta y M olinos.. Idem de Becerreá......... . 2' 9 *
191 Mariano García Rodríguez. . .  .w 'Idem de Amurrio.. . .  7 . . . . . . . . . . . . 2 8 28
246 Eladio de -Urdangarín é Iriza. *. Idem de Miranda de Ebro............ ; 2 8 16
282  ̂ Julio Lassafii é Izquierdo.......... Idem de Torrente................. ........ . . 2 8 14
294 Francisco Riobóo y Susbiela.. . . Idem de Chantada.. . . . . . . . . . . . . . . 2 8 14
298 Gonzalo Cardenal y Ugarte....... Idem de Cifuentes.. . . .  P. . . . . . . . . . ' 2 8 14
194 Albino del Prado y Medina.. . . . Idem de Sto. Domingo de la Calzada 

Idem de Sacedón ..........................
2 8 13

233 Saturnino Bajo de Mengíbar.. . . 2 8, 12
195 José Porcel y Soler............ . . 2 8 8
196 José Elias Esteve y Chafer.^__ Idem de Villajoyosa......................... 2 8 7
222 José Crespo y García........ .. Idem de Fregenal de la Sierra. . . . . 2 8 1
286 Pedro Castán y Trallero ‘........ ;. Idem de Ordenes............... ........... . 2 8 1
197 Francisco Delgado é Iritótrren.,. Idem de Archidona.................. 2 8 »

*198 Francisco Muñoz y Rodríguez .. Idem de Torrelavega....................... .. 2 7 28
285 Benigno Martín y M artín... . . . . . Idem de Ramales......... ........... . 2 7 25
200 Rafael García Vázquez___ . . . . . Idem de Posadas ........................... 2 7 19
219 Félix Jarabo y Gascía.............. . Idem He Villarcayo . . . . . . . . . . . . . . . 2 7 19
201 Antonio Espinar y Espinar........ Idem de Chiclana..................... ....... . 2 7 17
203 Dionisio Hernández Salvia........ Idem de Albpcácer.. . . . . . . . . . . . . . . . 2 ' 7 8
205 Tomás Barin^ga Belloso............ Idem de Sahagún.. . . . . . . . . . . . . . . . 2 7 7
206 Eduardo' Tormo y Martí.............. Idem de Onteniente.---------- ------- - 2 6 23
207 Pedro Domingo y de R ute .. . . . . Idem de A lcañiz........... ................. . 2 6 19
208 José Chinchón y Valladar.. . . . . Idem de Castrogeriz................. .. 2 6 17
209 Eugenio Carrera y Bermúdez... Idem de Tarancón___ . . . . . . . . . . . . 2 6 9
211 Mariano GarcíaPuente y Abellán Idem de Morella.. ........ .................... 2 6 6
245 Demetrio Pérez Caballero. . . . . . Idem de Peñaranda de Bracamonte. 2 6 1
213 Miguel López Ruiz de la Peña ,. Idem de Samona...... .............. .. 2 5 16
215 José Tello y García.......... ........... Idem de Campillos . . . . . . . . . . . . . . . 2 4 26
309 José García Valdeeasas. . . . .  r . . 2 4 25
216 Juan Antonio Delgado y Martín. Idem de Montilla. . . . . . . . . . . . . . 2 4 24
305 Eusebio Lasala y García . . . . . . . Idem de Híjar.............. .................... 2 4 22
217 Alejandro Gómez de Salazar.. . A dem de Yecla___ . . . . . . . . . . . . . . . 2 4 17
304 Fermín Garbayo y Moreno . . . . . Idem de Cervera del Río Alhama . . 2 4 15

t 221 Antonio López Varela. h . . . . . . . Idepi de Viilacarriedo. A . . . . . . . . . . 2 3 23
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223 D. Mariano Perez Septién.. . .......... Juez de San Felíu de Llobregat. . .  
Idem de Viver..........................

2 3 8
224 Eduardo León Campos y Royo .

Andrés Pérez Nisarre.................
Adolfo Suárez y G utiérrez........

2 3 6
** 11 Idem de R oa............. ........... 2 3 6

302 Idem de Pola de Lena...................... 2 2 24
335 "Rafael Pal y  "Domínguez . . . . . . . . Idem de V illalba............... ............... 2 2 18

* *  12 José Ruiz López Pravia . ...........
Enrique Castellano y Jim énez.. 
José Tellería y Urrutia....... ..

Idem de Pravia.., ............................. 2 2 18
230 Idem de H ervás.............................. .. 2 2 p
232 Idem de Azpeitia.............................. 2 1 22
234 Bruno González Sarabia.. . . . . . . Idem de Laguardia........... . 2 1 15
235
263

J L / 1  U J J . U  U  U l l A i C l X v i i  c*  w a w í  •
Leopoldo Caniró y Teruel.......... Idem de Requena.............................. 2 1 5
Segundo Fernández Argüelles.. 
Ramón Carrera y Fernández.. . .  
Ciríaco Manzanares y M olina...
José Margarida y Rodríguez----
Agapito de las Heras y Herrero.
Julián Huerta y Poyes...............
Indalecio Fernández y López. . .  
Restituto Estirado y B enito.. . .

Idem de Villaviciosa...................... . 2 1 1
#*•14 Idem de Aoiz.......................... .......... 2 p 25

236
331

Idem de Sedaño................................ 2 p 22
Idem de Puenteareas ....................... 2 » 21
Idem de Torrelaguna...................... 2 p 21

237 
*#■ 16

Idem de Olivenza.. . . ......................
Idem de Belmonte (Oviedo) . . . . . . .

2
2

P

)
16
3

238 Idem de Piedrabita......................... 2 p 2
239 Otón Peñuelas y Laguna...........

Demetrio de Motos y García.. . .  
José María Martínez de la Cua

dra. . . . . ........ ........ .................

Idem de Daimiel.*..................... . 2 » 1
241 Idem de Chinchilla........................... 1 11 19

* *  17
Idem de Hoyos................................. 1 11 12

247 Juan José Corazoni y Salas....... Idem de Iznalloz.......* . . . . .  . . . . 1 10
10
10

20
18
11

248 Luis Valle jo y Ruiz..................... Idem de Puebla de Alcocer.. . . . . . 1
**19 Pascual Casafranca y G uiral.... 

Juan de Temple y Klein............
Idem de Ibiza................................... 1

250 Idem de Solsona........................... 1 10
10
8

10
5** 20Pédro Rico y Orduña............ Idem de Novelda....................... . 1

** 22 Juan Herrera y Morillas............
Ramón Esteva y Rodríguez.......

Idem de Riaño.................................. 1 28
10
8

27
21

**23 Idem de Orgiva................................ 1 8
256 Adolfo Riaza y Grimaud. . . . . . . TrLiri de Navahermosa.. . . . ; .......... 1 8
259 Luis Lozano y Rodríguez . . . . . . Idem de San Lorenzo del Escorial.. 

Idem de Bermilllo de Sayago.........
1 7

**24 Rqmón Ferrer y  F orés... .......... 1 7
Núm
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> D. Francisco de Asís Buissén y
B arleta..................................... Juez de Huéte.. . . 1 7

Santos García López................... Idem de Cazorla.......  . , 1 7 1 5260 Fermín Castaño y  González.. . . Idem de Medinaceli....... .................. 1  ̂ 7 $262 Domingo Guzman Martínez y
Martínez.................................... Idem de Alberique....................... 1 7 4« 2 7 Pedro Gaspar y Montanino........ Idem de Murías de Paredes.. . . 1 6 18265 Prudencio Barcena y Bárcena.. Idem de Sepúlveda.......................... 1 6 16269 José González Palao............. . Idem de Villadiego. ........................ 1 3 2 7271 Angel de Vera y Nogales........... Idem de Lora del Río................. 1

273 Ramiro Valcarce y Prieto.......... Idem de Sarriá................................ 1 Q O»1%j
José María Zorita y Diez........... Idem del Señoría de Carballino___ 1 O3 p277 José López Pelegrín y Tavira... Idem de Cogolludo........................... 1 1 22> Eugenio Lueña y Heredia......... Idem de Puigcerdá............ ............. 1 1

278 Antonio Gómez Tortosa......... .. Idem de Ateca................................... 1 JL% U
8281 Francisco Martínez Garrido .. . Idem de Astudiilo........... ................ 1 w

283 Luis de Moya y Jiménqz............ Idem de Estepona............................. P
//11« 3 5 Carlos Sánchez 0 ‘Mulryan........ Idem de Llanes................................. » n xa287 Marcelino Trapiello y Menéndez

de Llano.................................. Idem de Pola de Labiana.................. y i i 7289 Manuel Garrido Ibáñez............... Idem de Carlet.................................. 10 9337 Franciseo Esteban y García___ Idem de Puerto del Arrecife........... * 10 1293 Agustín Llopis y Candelas........ Idem de Chelva. .............................. » 4 27296 Luis Fraga y Bermúdez de Castro Idem de Muros.................................. P 6 16297 Sebastián Arechavala y Fuentes Idem de Belorado............ ................ » 6 13299 ^Félix Jiménez de la P la ta .. . . . . Idem de Madridejos........................ P 6 9300 José Sabas Izaguirre é Irure__ Idem de Haro.................................... I 5 2 5308 Luis Moreno y Fernández de la
Hoz............................................ Idem de Lerma................................. P 3 9338 Antonio Bellver de O ña............. Idem de Belchite.............................. > P '

( S e  continuará.)

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N ,  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D  
Sección de Sanidad.—Negociado d e  Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 30 de Marzo.
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SEXOS A ños 
de edad. ESTADO CLASIFICACIÓN ; ; 

de la enfermedad.
' ' CALLES , 

ó Ingar del fallecimiento. OBSERVACIONES

' SJ o F3 B
P °
■ &

. • © ■
SEXOS A ños 

do edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 
ó lugar del fallecimiento. QBSERV¿C¡ÍPÍ£$

1 Varón. .. 2 Soltero .. Sarampión............. Ave María, 54.................. % 22 V arón . . .  
Idem. . . . ' 59 Viudo. . . Apoplejía cerebral. 

Meningitis .............. Atocha, 14 . ....................... »
2 Idem...... 5 m. Idem... . . Idem........................ Conde Duque, 8 ............. .. w

y 23 4 Soltero... Lavapiés, 60 ..................... p
3 Idem....... 2 Idem ... . . Idem....................... Buenavista, 45................. y 24 Idem. . . . 10 m. Idem....... Idem....................... Príncipe de Vergara, 2 6 . .  

Hospital del Niño Jesú s .. 
Museo de Pinturas...........

p4 Idem....... 6 m. Idem....... Idem ....................... Mira el Río baja, 3........... 25 Idem....... 3 Idem ... . . Idem....................... >
5 Idem...... 1 Idem ... i . Idem ....................... Cuchilleros, 19 ................ y 26 Hembra..

Idem__ _
Idem

1
1

Soltera... Sarampión............. ♦
6 Idem....... 6 Idem....... Idem......... Hospital Provincial. P

%
27 Idem....... Idem........................ Amparo, 92......................

* 7 Idem....... 2 Idem ..... Idem ...................... Idem ................................... 28
29
30
31

11 m. 
40 

1

Idem . . . . Tos ferina ............. Fomeñto, 25.................... p
8 Idem... . . 49 Viudo. . . Tifus . . . . . . . . . a . . . Hospital de la Princesa..

Cruz Verde, 12...............
Hospital Provincial . . . .  {. 
Hospital de J a  Princesa.. 
Malasaña, 19.................

Jr
Idem .....,
Idem... . 
Idem . . .

Casada.. Tuberculosis......... Ave María, 34................. . P
9 Idem... . . 9 m. Soltero., Tos fe rina .............

Jr
Soltera. . Crup........................ Glorieta de Bilbao, 3 ........ >

10 Idem... .~í 35 Idem . . . . Tuberculosis.. . . . . 56 Casada. . Aneurisma............. Hortaleza, 17.....................
Doctor Fourquet, 18........

»
11 Idem...... 25 Idem....... Idem .................. 32 Idem 2 ' Soltera.. Laringitis...............
12 Idem.. . . . 36 Casado... Idem ...................... P 33 Idem....... 1 Idem....... Pneumonía............. Ribera de Curtidores, 18. 

Arco de Santa María, 41..13 ídem ... 25 Idem . . . . Idem ................... Infantas, 22..................... P 34 Idem. . . . 32 Casada.. Idem................. .. »
14 Idem . . . . 8 Soltero... Tabes mesentérica 35

36
37

Idem 69
38

Viuda... * Enfisema pulmonar 
Asma..................

San Vicente, 57............... p
tuberculosa.. . . . Solana, 7 . . . . . . .  . . . . . . y Idem Casada. . Palma, 37..........................

15 Idem....... 11 m. Idem....... Bronquitis... . . . . . . Tribulete 10.. . . . . . . . P Idem 62
2 rh.

Idem....... Idem ....................... Castillo, 14........................
16 Idem....... 11 m. Idem... . . Id em ...................... Serrano, 39 .. ...................... P 38

39
40
41
42

Idem Soltera... Eclampsia..........
Derrame seroso. . .

Ticiano, 13....................... »
17 Idem__ _ 2 Idem....... Idem . ................, . Mesonero Romanos, 24...

San Hermenegildo, 4........
Ponciano 3 ..........

.o y Idem 28 C asada.. Don Evaristo, 20............. P
18 Id em .. . . 1 Idem... . . Idem ........ ........... Idem 64 Soltera... Idem....................... Serrano, 86.......................

Puerta Cerrada, 4 ............
P

19 Idem... . . 1 Idem, , ;. Idem ...................... P Idem 74 V iuda. . . Idem ....... . P
20 Idem....... 11 rm 

2
Idem.. ; . , Idem ....................... Galileo, 1 ..................y ........ P Idem... . 85 Idem .... . Anemia.................. Duque de Alba, 15........... P

21 Idem... . . Idem ..... Enteritis............. Mochachillo (Guindalera).

T o ta l de  inhum aciones: 42.—-V arones 2 í>; hem bras 17.—De saram pión  7 n iños y  2 n iñas.—T otal 9.

 
RELACION de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 31 de Marzo.
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83SXOS Años 
da edad. ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
' CALLES

ó lugar d8l fallecimiento. OBSERVACIONES © ffi
• p.* »

nsxoa Años 
de edad.

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enferm edad.

CALLES 
é lugar del fallecimiento. OBSERVADNOS

1 Varón. ..
: \ ).

4 Soltero. . 
Idem..

Viruela . i Hospital Provincial..........
Paseo de Santa María de 

la Cabeza 16 . . . . . . . .

32
QQ

Hembra..
Tflúm

■ X  
1 Soltera. . 

Casada.. 
Soltera. .

Sarampión............. Oviedo, 6 ............. ............ p
'2 Idem... . . / 4 Saram-niÓTi 40

L
Tifus ..................... Toledo, 14 .................. p

% 34: Tdem Coqueluche........ Cuesta de la Vega, 9........ p
3 Idem....... 4 Idem ...... Idem .. . . . . . . . . . . . Obispo Sancha, 12.. . J .. * 

Hospital Provincial.. . . . .
p
p

35‘ídem ... . . 3 Idem... . . Tuberculosis.......... Tudescos, 3 . ................... p
4 Idem ..... 10 m. Idem .... Id em .. ............  . 36'Idem 66 Viuda.... Insufic.a valvular.. Hospital Provincial......... p
5 Idem ..... 7 m. Idem . . . . Idem .......... . Atocha, 1 3 1 . . . . . . ---- . . .

Hospital M ilitar...............
p 374íip.m 48 C asada.. Bronquitis.. . . . . . .

Idem .............
Chinchilla, 5 . ................... p

6 Idem....... 23 Idem ... . . Tifus............. p
p
p ' ' 
y

38
39
40
41
42
43
44
45

Idem....... 73 Viuda. . . Fúcar, 5 ,. .......................
Mira él Río, 1 6 . . . . . . . . . .  *
Ministriles, 21....... .
Morería. 30........................

■ x .7 
8  
9

Idem... . .  
Idem... . .
Idem..

5
71

4

Idem.. . , .  
Casado. . 
Soltero...

Difteria.......... ........ ..
Hipertrofia.............
Bronquitis . ............

Hospital Provincial.. . . . .
Plaza de San Ginés, 1 . . . .
Embajadores, 26............. .

Idem.......
Idem .... . 
Idem... . .

2
2
2

Soltera . .
Idem.......
Idem... . .

Idem .-------- . . . . , .
I d e m . . . . . . . . . . . .
Idem ....................

*
p
p

10
11
12

Idem... 
Idem .....
Idem..

1
lm .
3

Idem..^. . 
Idem... 
Idem . . . .

Idem— . . . . . . . . . .
Idem ........ ...............
Idem

Palafok, 8 .........................
Peña dé Francia, 4.............
Ufa nr»phnc! fí ¿

p
p
%

Idem— . 
Idem... . .'
Idem . •

5
68
66

Idem. . . . .  
Viuda. . .  
C asada.. 
S o ltera ..

Idem . . . . . . . . . . . . .
Catarro bronquial.. 
Idem . . . . . . . . . . . . .

Guzmán el Bueno, 1 0 ....  
Hospital Provincial. . . .  
Idém .. . . . . . . . . . . . . . .  -. •

p7 ^
13 Idem....... 3 Idem... Idem ................ *.. Santa Engracia, 16.......... p Idem... . . 63 Pneumonía . . . . . . . Arco de Santa María,' 37.. 

Hospital Provincial.. . . . .
Sartén, 6................ ............
Grafal, ,11..*............ .........
Valenzuela, 10 . . . . . . . . . .

14 Idem....... 2 Idem .,tJ . Idem. . . . . . . . . .  .. Carrera San Jerónimo, 16. 
San Vicente, 2 4 . . . . . . . . . .
Cartagena, 5 ...........
Pez 27

y 46
47
48
49

Idem....... 50 Viuda.... Idem . ..................
15
16 
17

Idem ... . ,  
Idem ..... 
Idem... . .

43
46
4

Casado. . 
Idem ......
Soltero

Pneumonía.. . . . . . .
Idem.. . _____ . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem............. . f
Idem .. . . . . . . . . . .
Catarro pulmonar. 
Idem .;.. . . ; , . . . .
Idem... .  i . . . . . . . . .
Lesión del corazón. 
Congestión cerebral

- 1 p 
» v

Idem.,. . .
Idem.......
Idem.......

64
«- 7 . 
85

Idem... . .
Soltera. . 
Idem. 
Casada.. 
V iuda....  
Soltera . 
Casada. . 
Idem— . 
Soltera. . 
Idem.. . . .  
Idem .... .  
Idem .... .  
Idem... . .

I d e m . . . . . . . . . . . . .
Catarro pulmonar;
ídem ..,................
Idem... . . . . . . . . . . .
Catarro senil.. 
Indigestión......
Hepatitis. . . . . . . . .
Peritonitis . . . . . .
Meningitis. . . . . .
Idem f» . . . . . . .

P
P

18
19
20  
21 
22
23
24
25
26  27

¡Idem.......
Idem... . .
Idem__ _
Idem
Idem.......
Idem......
Idem... 1. 
Idem ....
Idem ......
Idem... . .

1
44
67
6

. 2 8
55
22

Idem... 
Idem... . .
Casado.. 
Soltero. . 
C asado.. 
Idem... . .
Soltero . .  
Casado . .  
Soltero... 
Casado

Amparo, 33 . . . . . .  . . . . . . . .
Hospital Provincial. .  J 
Bordadoros, 10. . . . . . .  v
Zaragoza, 1 1 .. . . . . . . . . .
Legahitos, 31 . . . . . . . . . .  *
Carretera de Andalucía, 4 
Hospital M i l i t a r . 
Marqués de la Romana, 8. 
Montera, 41 _______ . . . . .
TíiiiTniiTiHn T/nlio 6* ^

V .
p
p
p
p

' p
p

' 50
51
52
53
54
55
56
57 
AS

Idem... . .  
Idem.. . .. 
Idem... . .
Idem.......
Idem ,.... 
Idem .... .  
Idem... . .  
Idem... . .  
Idem .... .  
Idem .....

45 
80  
3 

48 
24 

9 m. 
5 m .  
1 
o

Méndez Alvaro, 4 ... . . . .
Ballesta, 1 . ......................
San Lorenzo, 4 .............
Reloj, 16.......................... .
Hospital Provincial. . . . . .
Provisiones, 2 . . . . . . . . . . .
Gravina, 11............ ......... .

P
P

P

45
1

p
p
JL i ■'

Idem .. . . . .  . . .  . .y* 
Idem • •••••*

RrlO , 14. >' . . • . . . .
Olivar, 43.........................

55
Idem. . . . . . . . . . ’. .  .
íd e m .. . . . . . ; . . .
Eclampsia. . . . . . . .
Idem................
Éscrofulismo. . . . .  
Sarampión . . . . . . . .

»
y

OO
59

/O
2 Eclampsia. . . . . . . .

Herpetismo.. . . . . .
Falta de desarrollo.
Reum a........ ..........
Cáncer estómago..

Lavapiés, 31.............. ... P
28
29
30
31

Idem... . .  
Idem .... .  
Idem ... . .
Hembra..

1
10 m.
11 

1

Soltero.. 
Idem... . .  
Idem .... .
Soltera..

Liberta^, 2 9 . . . . . . . . . . . . .
Escorial, 1 1 . . . . . . . . . . . . .
Hospital Provincial.. ; . . .  
Ros de Glano V1.-. • ..........

p
»
y ' . :

60
61
62
63

Idem.. ¿. .  
Idem... . .
Idem ........
Idem .... .

64 
9 d. 

62 
51

Casada..  
Soltera. f 
C asada.. 
Viuda...

Hospital Provincial., . . . .
Idem ....... .........y . . . . .
Idem ...................................
Isabel la Católica, 29.........

P
P

Total de inhumaciones^ 63,-r^Varone8 30; hembras 33*—De difteria uxi hiho,—De viruela Uh ninó*----Pe sarampión 4  niños y 2 niñas.—-Total 6.



34 4  A b r il  1889 Gaceta de Madrid.—Núm. 94
MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA

Vacantes que resultan en este Ministerio, las cuales pueden soli
citarse en el mismo ó en la Delegación de la provincia respec. 
Uva, con sujeción á las condiciones que a cada zona se señalan*.

PROVINCIA DE CÁCERES 

Cargo. Partido. | Zonas. Fiansa. ■ ' Promio.

Agente ejecutivo. Oáceres . . . .  Unica. 6.700. P50 p. 100
Idem  A lcántara... . . . . .  Unica. 4 000 P50 p. 100
Idem  . . . -------- Coria ------  Unica; 2..900, 3 p. 100
Id em .................... G arrob illas Unica. 2.600 2 p. 100
Idem  ........ ... H erv ás________   ̂ 1.a 900 4 p, 100
Idem ..  ........ .....  Idem  . . . . .  2.a 800 3 p. 100
R ecaudador Id em ...    3.a 7.800 4 p. 100
A gente ejecutivo. Hoyos......................  1.a 1. 400 375 p. 100
Idem   I d e m . . .    2.a 1.200 375 p. 100
Idem,.    Jarandina, . . . . .  Unica. 2.100 3 p. 100
R ecaudador  Navalmoral de la

M ata.................... 1.a 12.300 3 p. 100
Idem    Idem .............  3.a 17.7001 4 p. 100
Agente ejecutivo I d e m . .   1.a 1.200 3 p. 100
Idem .....................  Id e m ... . .......... 2.a 800 4 p. 100
Idem ..................... Idem--------------  .. 3. a 1 800 4 p. 1Ú0
R ecaudador P lasencia.............  3.a 8.100 3 p. 100
Agente ejecutivo. Idem..  _______ 1.a L000 3*50 p. 100
Idem ............... .. Idem______. . . . . .  2.a 2,000 3 p. 100
Idem ..  Idem  ................¡ 3.a 800 3 p. 100
R ecaudador.  Truj i l lo. . . . . . . . .  1.a 39.300 2 p. 100
Idem .....................  Id e m ............... 2.a 13 500 2 p. 100
Agente ejecutivo. Idem.. . ________  1.a 3.900 2 p. 100
Idem ................. ... Idem,.   _______   2.a 1.400 2 p. 100
Idem .. ............  . Valencia dé Al- ;

c á n ta ra .  . 'Unica. 2.000 2 p. 100

Madrid 27 de Marzo de 1889.= El Subsecretario, Cipriano 
Gariio.

j

Dirección general de la Deuda pública.
SECCIÓN 1.a—NEGOCIADO 4.° (DEUDAS ANTIGUAS)

Relación de los créditos que á continuación se expresan que han 
sido declarados caducados por caducados por acuerdo de esta 
Dirección general, recaído en la fecha que se dirá , con expre
sión del derecho primitivo, personas que han promovido el ex
pediente, procedencia de los créditos y causa de su caducidad, 
cuyo acuerdo se publica en la Gaceta de Madrid en cumpli
miento de las disposiciones vigentes.
Expediente núm. 8.386.—Acreedor primitivo, capellanía 

fundada en la parroquial de Barbadillo del Pez por D. Pedro 
García, Catalina del Yalie y D. Juan  Sainz de Septiem. Recla
m antes, Ayuntam iento y Párroco de Barbadillo del Pez, Apo
derado, D. Julián Sainz Quintanilla. Lám ina de Deuda co
rrien te al 5 por 100 no negociable, núm. 10.161, de 7.712 rea
les 27 maravedises de capital. Caducados capital y todos los 
intereses devengados y no satisfechos, por acuerdo de esta 
Dirección general, fecha de hoy, como comprendidos en el ar
tículo 7.° de la ley de 21 de Julio de 1876.

Madrid 29 de Septiembre de 1888.=Y.° B.°—El Director 
general, P. S.. L inacero .=E l Subdirector primero, P. S., Epi- 
íanio M. Tomé.

Expediente núm, 239,—Promovido por D. Ventura Cerezo, 
apoderado de Doña María Dolores Ariz, y continuado por Don 
Ildefonso Alejandro Alvarez y después por D. Angel Moste- 
río, á nombre del Administrador de capellanías vacantes y 
em bargadas de la diócesis de Sevilla, sobre conversión y abo
no de intereses de los créditos siguientes: Certificación de 
Deuda consolidada al.5 por 100 no transferible, núm. 2.312, 
de 11,333 reales 26 maravedises de capital, perteneciente á la 
capellanía colativa fundada en la parroquial de la ciudad y 
Puerto de Santa María por D. Juan  González Herrera; otra 
de igual clase, núm^ 3.730, de 69.360 reales de capital, perte- 
niente á lá capellanía colativa, titu lada segunda, fundada en 
la iglesia mayor prioral de la m ism a ciudad por D. Lucas de 
Morales; lám ina de la Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable, núm. 13.472, de 1.980 reales de capital, perte
neciente al Patronato fundado en dicha ciudad por Antonio 
Ramón; otra de igual clase, núm, 11.606, de 552 reales 19 m a
ravedises de capital, perteneciente al Patronato fundado en 
la citada ciudad por D. Luis de SilvaOPadilla; y otra de igual 
clase, núm. 35 884, de 331 reales 27 maravedises, perteneciete 
á la Hermandad de Animas en la iglesia mayor prioral de la 
repetida ciudad por capellanía de Isabel Ortiz. La suprim ida 
Ju n ta  de 1a, Deuda, en sesión de 23 de Agosto de 1878, acordó 
desestim ar, por falta de justificación, la, solicitud hecha en 
este expediente sobre conversión y abono de los créditos que 
quedan relacionados, y esta Dirección general, con fecha 26 
descorriente mes, ha dispuesto la cancelación y amortización 
definitiva de los capitales y todos los intereses devengados y 
no satisfechos.

Madrid 30 de Marzo de 1889.=V.° B.°== El D irector gene
ral, S. P astor,—El Subdirector primero, Enrique de Linaeero.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito in tran s

misible, señalado con el núm. 19.287, im portante 15.000 pe
setas nominales en títu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, expedido por este establecimiento en 24 de Septiem
bre de 1887 a favor de Dona Isidora Calvo y Romero, como 
usufructuaria, se anuncia al público por tercera y últim a vez, 
p ara que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 3 de Mar
zo ultim o, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales ,Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avi
sos según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento 
reformados poi* Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtien- 
i tra n ^ u m d o  dicho plazo sin reclamación de tercero 

el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguar-
sabiM ad n Prixriitivo y quedando- exento de toda respon-

Madrid 1.9 de Abril de 1889. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. . . . . . .  X—1574

H a b ié n d o se  e x tra v ia d o  un resguardo de depósito de alba-
jas señalado con el num. ¿.0ó7, expedido por este estableci
m iento con fecha ^  dé Junio de 1886 á favor de B . Snn&ago

Monterrubio Hernández, se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 22 
de Marzo último, fecha de la prim era inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y Diario 
oficial de Avisos, según determ inan los artículos 9.° y 237 
del reglamento^ reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plaza sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Abril de 1889 .=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1575

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Correo Central,

SECCIÓN DE LISTA
Rehcién de ¿a correspondencia detenida en esta o/icin-a el día ih 

ayer por falta de franqueo ó dirección.
Núm. 6 Tomás Rodríguez.—Carretera Francia.

7 Isabel Fernández.—Tandes.
8 Crisanta Molina —Ciudad Real.
9 Francisca Rincón.—Cham artín. .

10 Arturo Padilla.—Valladolid.
11 Carmen D. Cortón.—San Victorio.
12 Benita Mad'raz >.—Valladolid.
13 Manuel Pombo.—San Cristóbal.
14 Francisco O bregón.—Valencia.
15 Mr. Aliaga.—Idem,
16 Dolorls Rodríguez.—Córdoba.
17 Antonio de Olmedo.—S epila . ,
18 Hipólito de Oya.-—Alínería. ,
19 Josefa Puzalt.—Carayaca.
20 Arturo Rodríguez.—Aranjuez.

Madrid 3 de Abril de 1889.=E1 A dm inistrador, Antonio 
M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 3

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y{ sus nombres y domicilios. .

c e n t r a l

Barcelona.—Apolonio Benito, Luna, 1.
Salamanca.—Pedro Diego,, sin señas.
Puerto Real.—Manuel Romero, Flor Baja, 8.
Ferrol.—Fem ando Penaves, oficinas Consejo Redenciones 

y Enganches.
Annonay.—Antonio Piedra, Madrid, s in  señas.
Coca.—Jorge Llórente, plaza Mostenses, 30, tercero. 
Almería.—Juan  Cassimello, carrera San Jerónimo, 39. 
Zaragoza.—León, Jacometrezo, 63, segundo.
Badajoz.—Manuel Goya, Hortaleza, 101.
Pamploma.—José Suberza, Atocha, 59, cuarto izquierda.

n o r t e

Alcalá Henares —Eladia González, Monte Esquinza, 7. 
Granada.—Morillo, Malasaña, 10.
Aranjuez.—Victoriano Villén, Monteleón, 15.
Navia.—Juan Suárez, Habana, 6, segundo.

SUR
León.—Mariano Alvarez, San Pedro, 6.
Almería.—Francisco Segura, posada San Blas, Atocha.
Madrid 3 de Abril de 1889. =  Por el Jefe del Centro 

D. Valladares.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Patronato y Administración d
de D.Tomás

No habiendo justificado D. Manuel Céspedes y  Eám ila la 
aprobación de ningún curso académico, se declara caducada, 
a tenor del anuncio de 13 de Junio de 1888, la  pensión qué 
tenia concedida de las-í cuatro instituidas por el fundador de 
la Memoria para auxiliar á sus parientes más cercanos en la 
carrera de Leyes ó Cánones, quedando, con este motivo va
cantes tres pensiones, que podrán ser solicitadas por los jó
venes de parentesco más cercano al fundador D. Tomás de 
Lespedes y que se dediquen a la s  expresadas carreras.

Las^ solicitudes, con los documentos necesarios, pueden 
presentarse en la Dirección del Monte de Piedad de Madrid 
durante el plazo de dos meses, contado desde la publicación 
de este anuncio; advirtiéndose que la cantidad anual destina^ 
da para este objeto y que ha de repartirse proporcionalmente 
entre las pensiones declaradas, es la de 546 pesetas y L4 cén
tim os, por cuenta de los intereses de una inscripción nomi-

Madrid 3 de A brifde 1889.=E1 Director del Monte, Patrono 
de la Memoria, Braulio Antón Ramírez.

Alcaldía constitucional de Salamanca.
El Excmo. A yuntam iento de Salamanca, en uso de las 

atribuciones que las vigentes leyes le conceden, ha acordado 
encomendar el estudio y formación del proyecto general de 
alcantarillado de dicha población á una persona facultativa 
nombrada m ediante concurso, el cual ha de verificarse bajo 
las siguientes bases:

1.a El concurso tiene por único objeto la designación ó 
nom bram iento del facultativo que ha de formar el proyecto 
general de alcantarillado, entre los que con títu los bastantes 
para verificarlo gusten  concurrir.

Por tanto, el Ayuntam iento se reserva la facultad de en
cargar la vigilancia y  dirección de las obras, cuando éstas 
hayan de llevarse a cabo, al perito que entoüces teng*a por 
conveniente. ✓

2.a Se publicará el concurso por medio de anuncios de los 
que se insertarán copias en el -B  de la provincia, 
en la ( ¡a c e ta  be M adrid y  en otros periódicos de gran cir
culación que el-Ayuntam iento designe.
.. ?:a Los peritos que deseen concurrir,, presentarán, sus so
licitudes enda Secretaría, de este Ayuntamiento en el plazo 
de vemté días, á c&fitar' déSdfe la fecha dé la inserción del

anuncio en la Gaceta de Madrid . A la solicitud deberán 
acom pañar los documentos siguientes:

El título profesional que acredite su ap titud  ó testim onio 
literal del mismo.

Cédula personal, con expresión clara del domicilio del so
licitante.

Relación justificada de méritos y servicios.,
Todos estos documentos que habrán de estar extendidos 

siempre en el papel sellado correspondiente, serán precisa
m ente legalizados en debida forma cuando los solicitantes no 
residieren en esta ciudad.

4.a Transcurrido el plazo de los veinte días que se fijan en 
la base anterior para la presentación de solicitudes, el Exce
lentísimo A yuntam iento hará el nombram iento del facultati
vo cjue ha de encargarse de la formación del proyecto, que 
sera el de mayores m éritos entre todos los solicitantes.

Dicho nombram iento se com unicará inmediamente al ele
gido, por medio de ofició , y se hará público tam bién para que 
los demás concurrentes puedan recoger desde luego los docu
mentos que hubieren presentado con la solicitud.

5.a Dentro de los quince días siguientes á la fecha del oficio 
en que se comunique su nombramiento al elegido, deberá éste 
p resentarse al Sr. Alcalde Presidente de este Excmo. Ayun
tam iento, para encargarse del servicio que se le encomienda 
y tom ar posesión de su cargo; entendiéndose, que si se tra ta 
se de un individuo del Cuerpo de Ingenieros del Estado, no 
se le dará l,a posesión, ín terin  no acredite en debida forma 
que se halla autorizado para p restar sus servicios á esta Cor
poración m unicipal, conforme dispone el Real decreto de 22 
de Agosto de 1886, la Real orden de la m ism a fecha y las de
m ás disposiciones vigentes en la m ateria.

6.a Si el facultativo nombrado no se presentase á tom ar 
posesión dentro de los quince días que se fijan en la regla an 
terior, como tam bién si, por tra tarse  de un Ingeniero del Es
tado y no acreditar que se halla autorizado com petentem ente 
transcurrieran  tre in ta  días m ás sin podérsele posesionar, el 
Excmo. A yuntam iento se reserva la facultad de resolver li
brem ente, ya declarando desierto el concurso, ya nom brando 
al siguiente en méritos de los que hubieren concurrido, ya 
por último concediendo prórroga al prim eram ente designado 
para su tom a de posesión.

7.a Una vez posesionado el perito que haya de encargarse 
del estudio y formación del proyecto de alcantarillado gene
ral, comenzará inm ediatam ente sus trabajos y deberá darlos 
term inados y entregar al Ayuntam iento el proyecto completo 
fen el im prorrogable térm ino de seis meses.

8.a Dicho proyecto constará precisam ente de todos los do
cum entas que determ inan los formularios vigentes, ajustán 
dose á ellos en un todo su formación y redacción. Además se 
tendrán en cuenta por. el facultativo las prevenciones que el 
Ayuntam iento le comunique en su día, como necesarias para 
no contravenir sus acuerdos anteriores.

9.a El autor del proyecto quedará obligado tam bién á in 
troducir en éste las modificaciones que el Excmo. A yunta
miento pueda acordar y las que tuviere á bien ordenar la Su
perioridad; por lo tanto, no se entenderá term inado su come
tido en tanto que no obtenga dicho proyecto la aprobación 
superior definitiva.

10. Será de cuenta del facultativo que resulte nombrado 
en este concurso el pago de todos los gastos que origine el 
estudio y formación del proyecto que se le encomienda, como 
son: sueldos de auxiliares y delineantes, jornales de peones 
para los trabajos de calle y m aterial de todas clases.

11. El Excmo. Ayuntam iento pagará por el proyecto conir 
pleto y ultimado, al autor de éste, la cantidad de’10.000 pe-' 
setas, en las que se consideran incluidos el reintegro de los 
gastos á que alude la base anterior y sus propios honorarios.

Dicha, cantidad será satisfecha por la Corporación m uni
cipal en dos plazos iguales de 5.Q00 pesetas cada uno; el p ri
mero cuando se la entregue el proyecto formado y el segundo 
cuando éste haya obtenido la definitiva aprobación.

12. Si en la interpretación ó cum plimiento de las condi
ciones de este concurso surgieran dudas que diesen lugar á 
procedimientos judiciales, serán únicam ente com petentes 
para conocer de los m ism as los Juzgados y Tribunales de esta 
ciudad.

13. El cum plimiento de las obligaciones que contrae el 
facultativo en quien recaiga el nom bram iento, quedará ase
gurado al Excmo. Ayuntam iento por medio de la solicitud de 
presentación á concurso del interesado y del acta de la pose
sión que#se le dé al mismo, á cuyo fin y el de la base anterior, 
en dicha acta de posesión, además de obligarse el perito á 
cum plir bien y fielmente el encargo que se le confía, consig
nará expresam ente, bajo su firma, que acepta, todas y cada 
una de las condiciones, de la convocatoria, y que se somete á 
los Tribunales de esta' ciudad.

14. Recíprocamente se asegura al autor del proyecto‘el 
cumplimiento de las obligaciones que el Excmo. A yuntam ien
to se impone en estas bases por medio de los anuncios y con
vocatorias para concurso del oficio de nombramiento"á que 
alude el párrafo segundo de la cuarta base y del acta de su 
posesión, sin perjuicio de que • se le expidan tam bién á su 
costa si las pidiere certificaciones dé todos los expresados do ■ 
cum entos y de los acuerdos relativos de la Corporación m u
nicipal. ‘ ’

Y cumpliendo lo acordado y á efectos de ía  base 2.a, se 
anuncia al público para que puedan solicitar todos los seño
res facultativos titulados que deseen interesarse en este con
curso.- '

Salamanca 26 de Marzo de 1889. =E1 Alcalde interino, 
José de Benita. / ; X—-1577

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID-ALCALÁ

Provisorato y V icaría general eclesiástica de este Obis
pado. .

Por el presente, en v irtud  de providencia del Excmo. se
ñor Doctor D. Julián de Pando y López, Presbítero, Provisor 
y  Vicario general de este .Obispado, refrendada del infrascrito 

4 Notario, se cita, llam a y emplaza á Trifón Azeóita é Isidro y 
Manuel Martínez y Laserna,- cuyo paradero se ignora, pam  
que dentro del térm ino de doce días, siguientes al dé la pu 
blicación de este edicto, comparezcan en la Notaría de este 
Tribunal, sitó en la calle de la Pasa, núm . 3, principal, ¿ 
p restar la  correspondiente declamación concediendo ó negan
do el consejo que previene la ley para el m atrim onió que in 
ten tan  contraer sus respectivos hijo y  nieta Pedro Azcoita y
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Fernández y Celsa Martínez y Moreno, cuyo expediente se 
instruye en clase de pobres; bajo apercibimiento que si. pasa
do dicho término no lo verifican se dará ai expediente el cur
to que corresponda.

Madrid 29 de Marzo de 1889.—Elias Sáez. 467—M

Juzgados de primera instancia.
SEVILLA—MAGDALENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Boná . 
Casado, que habitó en esta ciudad en la calle San Diego, nú
mero 18, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
§1 término de diez días, que empezarán á contarse desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en los estrados de este Juz
gado, plaza de la Contratación,^núm. 6, para la práctica de < 
cierta diligencia; apercibiéndole que de no comparecer en di
cho término se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles 
y militares practiquen diligencias para la captura del referi
do, y habido, lo constituyan en la cárcel pública de esta ciu
dad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 16 de Marzo de 1889.=Mariano Luján.=  
El Secretario, Licenciado Manuel Pérez Porto. J—1886

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Rufina Leal Fernández, 
que podrá ser Rufina Expósito, que dice ser natural de Osu
na, hija de Antonio y Fernanda, de esta vecindad, casada y 
de treinta y tres años de edad, para que en el término de 
quince días, contados desdé la publicación de la presente en 
«L Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
eomparezca en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la 
Contratación, núm. 6, á practicar una diligencia en causa 
contra la misma y otros por estafa; apercibida que de no com
parecer le parará el perjuicio que hubiere lugar. V

Y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), re
quiero á todas las Autoridades que tuvieren conocimiento dél 
paradero de la procesada á que la comparezcan en este Juz
gado, al fin que se manda. V' " ,

Sevilla 18 de Marzo de 1889.=Mariano Luján.—El actua
rio, Indefonso Valdivia. J—1887

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. José Alvarez Ossorio, Juez municipal, interino de pri

mera instancia del distrito de San Román de esta ciudad.
Por la preseúte se requiere á Enrique Cintado Fernández, 

hijo de Francisco y de Joaquina, natural y vecino de esta 
ciudad, casado, jornalero, y de veintiocho años, para que den
tro del término de diez días, que empezarán á contarse desde 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
eomparezca en este Juzgado para la práctica de cierta dilL 
gencia que tengo acordada en la sumaria que contra el mismo 
sigo por disparo de arma de fuego; con apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades y demás indivi
duos de que se compone la policía judicial que tuvieren noti
cias de dicho procesado, hagan lleve á efecto la indicada com
parencia á los finés indicados; pues así lo tengo mandado en 
la repetida sumaria.

Dada en Sevilla á 20 de Marzo de 1889, =E1 actuario, Licen
ciado José Bergali. J—1799

SEVILLA—SAN VICENTE ;
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito de San Vicente de esta capital. > f
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 

solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  .M a d r id , sin perjuicio de su pu
blicación en el Boletín oficial de esta provincia á Francisca 
Yillalba Trujillp, de este vecindario, últimamente domicilia
da en la calle Escoberos, núm. 7 ó 5, para que se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad á disposición de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
Militares, para que tan luego como tengan noticia de la pre
sentación ó encuentro le hagan entender este llamamiento y 
la conducción al lugar que se le cita; pues con ello contri
buirán eficazmente á la recta administración de justicia á la 
que me obligo en mutua correspondencia.

Dada en Sevilla á 26 de Marzo de 1889.—José de Lezame- 
ta.—El actuario, José Luis G. de Guzmán. , J—1852.

TARANCON í
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 

villa.de Tarancón y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado 

Arturo Santamaría Gómez, soltero, mozo que fué dé la esta
cón  deL ferrocarril de esta población, mayor de edad, domici
liado en Madrid, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de ocho días comparezca ante la lima. Au
diencia de lo criminal de Cuenca con objeto de evacuar cierta 
diligencia acordada por dicha Superioridad eá causa1 criminal 
que contra el referido sujeto se sigue spbre tentativa de ho
micidio; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del 
plazo marcado, á contar desde el siguiente día al de lafinsfer- 
eion del presente en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tar ancón á 25 de Marzo de 1889.=Eugenio Ca
rrera.—Por su mandado, José Cruz. „ Ja—1828

" ■ , ■ . ' ■ - ,V . - ■•■N

trem p
D, Leonardo Recuenco, .Juez de instrucción de la ciudad 

de Tremp y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Vila y 

Roca, hija de José y de María, natural y vecina de San Cerní, 
de diez años de edad, estatura proporcionada á su edad, color 
pálido, pelo castaño oscuro, ojos azules; viste pobremente con 
pañuelo de algodón á la cabeza, otro al cuello, jubón de pana, 
saya de pisana y calza alpargata abierta, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ®nla Au
diencia de. lo criminal de esta ciudad para cierta diligencia de 
justicia; bajo apercibimiento que de no presentarse se la de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicha Josefa Víla, y caso de con
seguirse sea conducida á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Tremp á 22 de Marzo de 1889.=Leonardo Recuen
co. =Por mandado de S. S., Pascual Saura. J—1853

VALENCIA—MERCADO
D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción del dis

trito del Mercado de la ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Jaime Mollá, 

vecino de esta capital, sin que consten más antecedentes, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que estoy instruyendo contra el mismo 
y otro sobre lesión, voces subversivas y otros hechos á con
secuencia de la reunión de los anarquistas en el Tívoli Valen
ciano; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, que por cuantos medios es
tén á su alcance, procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel 
de San Agustín, camo de ser habido. . :

Valencia 22 de Marzo de I889.=Eugenio Vidal.=E1 Escri- 
/bano, Secretario habilitado /Fernando Muñoz. 1J—1829

VALENCIA—SAN VICENTE
/

D. Lamberto Rodríguez Trelles, Juez de instrucción dél 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisotoria, y término de quince días, se 
cita y llama á Tomás Díaz Gómez, natural y vecino de esta 
capital, de diez y ocho años, soltero, peón de albañil, que ha
bitó en la calle de Borrul, núm. 31, piso primero, y en la ac
tualidad se ignora su paradero, para que se presenté en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa que instruyo sobre hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,.

A la vez, encargo á todas las Autoridades civiles, judicia
les y militares procedan, por cuantos medios estén á su al
cance, á la captura de dicho procesado y remisión dél mismo 
á las cárceles del Asilo municipal de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Valencia á 23 de Marzo de 1889.—Lamberto Re- 
dríguez Trelles.= El actuario, Luis Mártorell. J—1854

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del 

distrito de la Audiencia de Valladolid.
Cito, llamo y emplazo á Matías, de oficio pintor, que dice 

haber habitado en esta ciudad, plazuela de la Cruz Verde, 
cuyos apellidos se ignoran, así como su actual domicilio, 
para que dentro del término de diez días se presente en la 
cárcel de esté partido en clase de preso, mediante á haberse 
dictado su procesamiento y prisión en causa que me hallo 
instruyendo sobre hurto de una capa de la pertenencia de 
Ulpiano Maestre Gallego,,de esta ciudad; bajo apercibimiento 
de no efectuarlo, será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Á la vez, ruego á las Autoridades, y encargo á los agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del Ma
tías, cuyas señas se insertan á continuación, poniéndole, caso 
de ser habido, á mi disposición.

Dado en Valladolid á 22 de Marzo de 1889.=Mariano He
rrero Martínez. =Por mandado de S. S., Licenciado Pedro 

IM. Sánchez.
v Señas del Matías

Estatura regular, algo fuerile, que viste blusa y bomba
chos azules, boina negra, botas de becerro y capa corta y 
vieja. ' J—1830

VALLADOLID—PLAZA ,
D. Tomás Sancho Cañar, Juez de instrucción del distrito 

dé la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo^ José 

Casado Hernández, hijo de Francisco y Gertrudis, natural y 
residente en esta ciudad, de veinticuatro años de edad, solte
ro, herrero, de estatura regular, color moreno, barba poca, 
con bigote, ojos y pelo «castaños, nariz y boca'regulares, pi
cado de viruelas, para que dentro de los diez días, siguientes 
al de la inserción dé la presénte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado para practicar una diligencia ju
dicial en causa que se le signé con otros sabré atentado á un 
agente de seguridad y vigilancia; bajo apercibimiento que de 
no comparecer sera declarado rebelde y.Te párará el perjúicio 
que haya lugar, ; *' \ /  V : ^  V ■

Asimismo ruego y. encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de dicho 
procesado.

Dada en Valladolid á 20 de Marzo de 1889.=*Tomás San
cho.=Por su mandado, Benito Fernández. J—1855 *

VIGO

D. Julián Ordóñez Prado, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Vigo.

A medio de la presente requisitoria llamo y emplazo al 
procesado Manuel Sampayo, sin segundo apellido, hijo de Jo
sefa y de padre desconocido, natural de la parroquia de San 
Félix, Ayuntamiento y partido judicial de Chantada, y hoy 
ausente en ignorado paradero, el cual no ha sido habido 
en su domicilio al tratar de citársele para el juicio OTal, 
señalado en causa seguida contra el mismo en este Juagado 
sobre estafa, á fin de que dentro del improrrogable tér
mino de quince días, siguientes al de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la 
Audiencia de lo criminal de Pontevedra, á fin de responder á 
los cargos que resulten de la causa de que va hecho mérito; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecha con, 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado con la* 
seguridades debidas y en la cárcel pública del partido.

Dada en Vigo á 27 de Marzo de 1889.= Julián Ordóñez. =  
El Secretario, Gerardo Amado.

Señas personales.
' Manuel Sampayo, sin segundo apellido, sin vecindad ni 

residencia fija, soltero, de veintiún años, jornalero en pana
dería, lee y escribe incorrectamente, es de estatura corta, no 
usa barba y sí bigote pequeño, color castaño como el pelo y 
ojos, boca y nariz regulares; vistiendo chaqueta, pantalón y 
chaleco, usados, de tela á cuadros, color achocolatado, cal
zando alpargatas, llevando en la cabeza gorra y boina azul.

J—1891
VILLANUEVA Y GELTRU

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Juez de primera 
instancia de este partido en providencia del día de hoy, dicta
da en méritos del juicio ejecutivo instado por el Procurador 
D. Pablo Barbé, en nombre y representación de D. Félix Cris
tóbal Puig y Ferrer, contra los herederos y sucesores de Don 
Manuel Tomás y Bertrán, seguidos en este Juzgado bajo la 
actuación del infrascrito, se sacan á pública subasta por tér
mino de veinte días: 1

1S La propiedad de las aguas alumbradas y que se alum
braren en los predios Más Perdut y pieza de tierra propia da 
Rosa Sanahuja y Guivernau, en el término de Santa Oliva, 
valorada en 15.000 pesetas^

2.° Toda aquella mina de aguas denominada Riteta, sita 
en los términos de Bañeras y Santa Oliva y punto denominar- 
de Riera de Llorens y de Bañeras, en la.provincia de Tarra
gona, valorada en 25.000 pesetas.

3.° Todas aquellas otras aguas con su mina denominada 
Villano ver a, sita en el término de Santa Oliva y paraje lla
mado Más Perdut, en terreno de dominio público, y parte del 
torrente de Llorens, valorada en 20.009 pesetas.

4.° Otra mina de aguas denominada Rubia en el mismo 
término que la anterior, valorada en 15.000 pesetas.

5.° El acueducto donde afluyen las aguas alumbradas y 
qué sé alumbraren en los terrenos y minas antedichos, quo 
teniendo su origen en la heredad Mas Perdut y pieza da 
tierra del mismo término discurren encauzadas por dicho 
acueducto, construido con galería, mina de conducción y tu
bería asfaltada con «zanja cubierta, y atraviesa los términos 
municipales de .Santa Oliva, Bellvey, Calafell y Cunit en la 
pfoyincia de Tarragona, y los de Cubellas, Villanueva y Gel- 
trú;¿ San Pedro de Ribas y Sitges en esta provincia, en una 
extensión longitudinal de 29 kilómetros, abasteciendo con 
sus aguas las poblaciones de Calafell, Cunit, Cubellas, Villa- 
nueva y Geltrú y Sitges, valorado en 863.234 pesetas 57 cén
timos.; ,

Y 6.° El depósito general repartidor situado entre los ki
lómetros 18 y  19 de este término municipal en el punto de
nominado «La Collada» ó «Creu de. San Gregori», junto ̂ con 
la finca donde el mismo radica, de extensión 78 áreas y 69 
centiáreás; valorado en 31.750 pesetas.

Formando en junto un valor, total de 969.984 pesetas 57 
.céntimosi * > ; . ‘

/ Para cuyo remate se señala el día 25 de Abril próximo, y 
diez horas de:la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la entile, de Sanfét Madrona, núm. ,17; significándose 

• para lo,s que quieran interesarse que para tomar parte en te, 
subasta deberán consignar previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del capital que sirve de tipo 
para la misma; no a postura admisible la que no cubra las 
dos terceras partes del valor dado á los bienes embargados; 
que, la presenté se practica á instancia del acreedor sin suplir 
previamente la,falta de títulos de propiedad de los bienes em
bargados, á tenor de lo prevenido en la regla 5.a del art. 72" 

; del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria; y qu#K 
los autos quedan de manifiesto en Escribanía para su examen,

Dádo en Villanueva y Geltrú á 28 de Marzo, de 1889.3S:E1 
actuario, Cario* L. Cardellach. X—1572
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NOTICIAS OFICIALES

Soc iedad  U n ión  h u llera  y  m e ta lú rg ic a  de A s tu r ia s .

El Consejo de administración de esta Sociedad tiene el 
honor de convocar á los señores accionistas á junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio de la misma, calle 
del Prado, núm. 20, principal izquierda, el día 15 de Mayo 
próximo, á las dos de la tarde.

Madrid 3 de Abril de 1889. =E1 Presidente del Consejo de 
administración, Ad. d‘Eichthal. X—1573

S oc iedad  de la s  m inas de Sabero.

No habiendo entregado en la Tesorería de esta Sociedad 
l os Sres. D. Ildefonso Gutler y Marótoy D. Rodrigo Torbado 
Flórez el importe de la segunda mitad del último dividendo 
pasivo acordado, á pesar de haber transcurrido con exceso el 
plexo ñjado para hacerlo, se declaran caducadas las acciones 
pertenecientes á los mismos señores, números 857 la de este 
■altano y 449 la del anterior, con arreglo á los artículos 15,16 

de los estatutos reformados de esta Sociedad, y  sin ders- 
á ser transferidas.

Madrid 30 de Marzo de 1889.—Juan María Moya.
X—1571

El Laboratorio.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Copia del balance por gastos é ingresos correspondientes á todo el año de 1888, aprobado en junta general de 6 de Diciembre 
de 1888.

Pesetas.
INGRESOS  —

Per saldo de la cuenta anterior á favor de la
Sociedad de pedidos  ■ • • • 240

GASTOS
jtamcho de superficie y otros gastos. .......  158*50

T o t a l . .  ...... ............  81‘50

Ptesetas que quedan á favor de la Sociedad. . .  81‘50

Cartagena 25 de Febrero de 1889. ̂ Mariano Simarro.— 
Josa Mora Ras. X—1576

B o lsa  de M ad rid .

Cotización oficial del día 3 de Abril de 1889, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 2 . Día 8.

j&asó* perpetua ai 4 por 100 interior. 75*05 74*95-75 OjO-74‘95
á plazo. 75*60 74*95-75 0j0-75‘05

fin cor. fír., 
cambio m. 75 P{0 
75*55 fin cor. fír., 

0*50 prima. 
pequeños. 75*10 75 OjO-75‘10-25-05

75*15-40-50
f&wte fc!, al 4 por 100 exterior .......... 76*80 76*80-85-70-80 .

. pequeño*. ”77 <q0 77*05-76*80
$d»SQt¿SQortÍEab!e al 4 por 100* . .   88*40 88*45-50-55-60

pequeño*. 88*50' , 88*50-55-60
3£*fl©S©*r hipoteca riña de Coba, 188tí  104*80 ! 104*80-75-80
Jtoco Hipotecario d® Espala. — Cédulas ,i

al 5 por 100..........................     1*14 9y0 104 OjO
Asesores del Baneo de Espilla..   4111 0|0,¡ 410*50-411-411*50

! 412-411*50
I&»a» de la Compañía Arrendataria di» tari I

haeoa(carpetas provisionales). ,««•! ¡ 111  #¡0J,; •" 111*25-111 '
■■ ■ i ■ I : 111*25-50

Cam bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO                  DAÑO BENEFICIO

4 Ifeacote  0*25 »  Logroflo* •• •*!' 0*M | - ¡ar ■
Akoy,... .*>.. 0*15 »  Loro*. „. * .* . .  I' ..' j[-v •. ■■ •.. m .
AMeaato.. . . .  0*20 »  Lugo. . . . . . . .  ' 0*85 ^ 1
Abnerla.... . .  ! 0*25 »  Málaga.,. JL. 0*1 0 ' J ' r':: » '
AvSa...  0*25 » .  Murcia.... . . .  i 0*25 .|!
Badajoz  0*25 »  O ren se...... . 0*25 j»

,. 0*20 »  Oviedo....... 0*25 »
Béxxr...............  0*8o »* Falencia  0*25 ! *
a p W . . . . . . .  0*15 »  F.* Mallorea. 0*25 »
Iporgoa.. . . . .  0*25 »  Pamplona... 0*25 m
€le?FQ&  0*25 »  Pontevedra.. 0*25 *
Ü idiz. ............  0*15 »  Reus. . . . . . . .  0*15 - »
C olágena... 0*15 * _ Salamanca... 0*25 »
Castellón.... 0*25 »  Sebastián. 0*20 ; 1 ■'»
C&aéadReaL, 0‘25 * ¡Santander;... 0*15 - »
€ i5?«bb*...........  0*26 Sta. CruaTfe. ,0*35 »
Cuota   0*25 , Santiago*.... 0*15 *
Cteenca.. . . . .  | 0*30 »  | Segoviá. . . . .  0*25 »
3fcnroL 0*25 i* S e v illa ...... 0*20 »
^tortea* . . .  •. 0*25 * S o r ia ... . .. . .  0*80 »
©ijAii».  0*25 * Tal .* dé lá R.B 0*65 »
ĵtáJaada  0*25 »  Tarragona... 0*25 *

@móalajara.. 0*25 »  T e ru e l....... 0*25 *
Haare. . . . . . . .  0*25 *  I Toledo.. . . . , .  0*25 »
Ise lva   0*25 »  Tudela   0*60 »

  0*25 »  Valencia. . . .  0*15 »  v
M b .  ........... 0*25 »  i Valladolid.. . #'25 »  /
J«resFront.*. 0*15 » .  f V igo ....^ .... 0*15 »

  0*25 *  Vitoria. . . . . .  .. 0*25 ' »
Lérida   0*15 »  ¡Zam ora...... 0*25 »

  0*20 *  Zaragoza.... 0*1 % »

B o lsas ex tra n jera s .

 PARÍS 2 DE ABRIL DE 1889

f Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. . .  ¿ 75*5# 
l ídem id. ia. i n t e r i o r , . . . ¿  »

eipa- ) Idem amortizablc al 2 por.100. . . . . . . . .  A *
tete* ¿3 por 100 e x te r io r . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ v

r Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, i  »
\ Obligaciones de Cuba,,. . . . . . . . . . . . . .  á 518*0#

por 100. . . .   . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 g5*|0
¿tf&tx, , , . . . . . | 4 I j2 por i 00. •• é * . . . . . . .  A 104*49

Coasoli lados mgíeses (2 #14 per 0i0) . . , . t¿. ## ¿ 93 i j*
% ■ . ■ ■-> .

Cambios o fic ia les sobre  p lazas ex tran jeras.
Lendrti» á ln vistió libra eaterlina, 2«‘#§ pétala#* .
Idek| á acha día* vista. 14. id., *5*17 id.
Idem,' i  0# día» vista, id. id., I I* i#  id*. ¡
Idem, a #0 día» fecha, Id. id.-, 91*71 d. Id.
Berlla, á tehe diaa viste, atarea da 10# diaerea, 1*272 Id*
Parla, 4 la vista, francas; beneficio al papel,#*## d.
Idem, 4 eehe diaa vistaJd. id., 3*1# d.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 3 de Abril de 1889.
TEMPERATURA

.ALTO1A lJ  Basiedad del tire*
del ■■imucmBssxx.-nKuam  

berdmetro : TSXKóiarso . BXBBOtte» ; ESTADO
EUfiAS ; rMmiii»

áo* j m  , : Humeío- f  etsse Ad vleeta. ' «e3 eiflée,
SEtilÍMStroe > Sm « ; ! d io .

6 mañana. • 798*50 #*# —  #*8 N E ... • B.* lig. Despejado*
@ mañana*., :70§'OÍ j1 8*6 5*# 'N I , . . .  Idem".. Idem.

12 del día. . .  798*07 1 16*# r #  N B . . . .  Idem .. Idem.
6 de la tarde,' 795*98 17*4 r #  O  Brisa.. Idem.
1 de la tarde. 705*12 15*1 8*7 S O .. . .  Idem .. Idem.
2 dé la noche 794*95 9*2 5*1 | OSO. . Id. lig.tjidem.

Temperatura máxima del aire, 4 la s o m b r a . 18*3
ídem mínima.  ............... .................................... —  0‘1

Diferencia. . . . » • •  . . . . . o ...............................................   18*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 23*5
Idem id. dentro de ana esfera de cristal.................. . 52 0

Diferencia.....4 *••••••••  » • • • • • • • • • • • • • • • • •  28 5
Temperura máxima 4 cíele descubierto, junte 4 la

tierra vegetal é labo rab le . ......................   26*#
ídem mínima, id.   .................................................. —  2 8

D iferencia. ..........................   28*8
Velocidad del viente en loa áltima» veinticuatro horas

(kilómetros).  .............    258
Oscilación barométrica, Id. (milímetros).. . . . . . . . . . . .  4*2
Altura id. con respecto i  la media anual, 4 las seis

de la tarde.................. ..................................... v .̂. . .  * ' —  2 0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (raiiimeiroü). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos dé la Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
3 de Abril de 1889.

Altura Ditvwt
barométrica Tempera- Faena

áo* tura eiéa Estad® Estado
LOCALIDADES 7 al nivel en grados , . dal

del mar en centesi- del eiele. de 1a mar.
milímetros males, viento, viente.

S. Sebastián. 768*3 10*6 N O . . .  Brisa.. L luvioso.. Tranq.8
B i lb a o . . . . . .  787*0 11*2 N O . . .  Idem .. Casi cub.* Idem.
O v ie d o .. . . .  765l8 8‘8 O. . . .  Idem .. Nubo»o„ .. .
Coruña(7h .) 766*6 12*4 N E ...• Calma. Cubierto.« Agitada
Santiago.... 768*2 8*0 N E . . .  Idem ;. N u bo so ... »
O re n s e ... . .  769*7 I0‘0 O . . . .  B risa .. Despejada. »
Pontevedra..
Vigo.  ...........  768‘1 13*2 N . . . .  Id. fte. N u b o sa ... T ranq .1

Oporto  767*8 14*0 ENE.. Brisa,. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 766*4 10 7 NNE.. Idem .. Id e m . . . . »  ídem.
Cáceres  766*6 11*4 N . . . .  ídem .. Idem. . . . ,  *
B adajoz..... 763*9 13*0 E . . . .  Calma. Idem. . . . .  »

S.Fern.(7h.) 765*8 13*5 N E . . .  B risa ;. Idem T ranq .B
S e v i l la . . . . .  763*8 16*8 N E . . .  Calma. I d e m . . . . .  *
Málaga  765*6 14*8 N O . . .  Viento. Idem. . . . .  Tranq.*
G ran ada .... 764'6 11*8 N O . . .  Brisa •• Idem . . . . .  a

A licante .... 765*3 16‘2 SE . . .  Idem .. Idem Rizada.
M u rc ia .. . . .  763*1 12*4 S O . . .  Calma. Id e m .. . .  »
Valencia.... 764*6 14‘0 S O . . .  Brisa.. I d e m . . . . .  »
P a lm a .. . . . .  ^
Barcelona... 761*8 11*0 O . . . .  V .# fte. Cubierto .. G.oleaje

T e ru e l.. . . ..  767*1 5*4 N O ... Calma. Nubes. . . .  *
Zaragoza ... 765*6 10*8 N O ...  B.*fte. Despejado. >•
Soria .. . . . . .  765*0 6*3 MO.. .  Calma. Idem. . . .  »
B u rg o s . . . . .  769*6 4*8 NE.... Brisa . Nubes. . . .  *
L e ó n . . . . . . .  766*3 5*0 O . . . .  Calma. Despejado. »
Valladolid .. 768*3 8*0 NE. .. Brisa.. N u boso ... »
Salamanca.. 764*5 7*4 N E .. .  Idem .. Despejado, ^
Segovisu., .*  768*1 5*6 N E . ..  Idem .. Idem. . . . .  #

Madrid  767*8 8*8 NTfe.. .  Id. J ig . Idem  »
E sco ria l.... 769*0 7*4 N . . . .  Calm a. Idem. . . . .  »
Ciudad Real. 765‘8 11*6 N . . . .  Idem. . Idem. . . . .  ¡»
A lbacete .... 766*8 , 6*9 ONO.. Brisa.. Idem  , -a ■ ■

P a r í s . . . . . . .  758*7 4*2 N O .. .  Idem.. Cubierto. . »
G ris-Nez,. . .  758*3 5*6 N . Idem ,. Nuboso. . .  »
St. Mathieu. 765‘2 8*9 N . . . .  Idem .. Cubierto.. »
Isla d ‘A ix . . . 764*1 8*7 SO. ,. Vienio. Nubo-.o. . .  k
Biarrítz, 766*3 9*8 O N O .. Idem ., Lluvioso.. *
C lerm onl.. .  . 758*3 6*6 O . . . . .  Idem .. Idem . . .  J»
Per pillán* •. 761*6 10*9 N O .. .  Brisa.. Casidesp.® »
Sí cíe   756 5 5*5 N O . . .  V.® fte. Idem. . . .  »
N iza .,. « • « .  762*7 7*/ E N E .. Brisa.. Despejado >»

R o m a ..........  750*9 6*6 NNE.. Idem .. Casidesp.® »
Nápotes... . .  7I0‘3 8*4 O. . . .  V.®Jte. Despejado. »
P a le rm o .... 755*6 11*9 O N O . Brisa.. N u boso ...
M a l t a . . . . . .  715# 12*8 O . . . .  Id. fte. Cubierto, . »

•' i

RETRASADO— Diñ 2.

G ran ada .... 703*6 12*4 S O . . .  B risa .; I Despejado, »
Palma  763*8 1*3*7 N . . . .  Calma. Idem   Tranq.*
V a llad o lid .. 770*3 8*0 S  Brisa;. [Nuboso. . .  •

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

f Según, datos recib idos de la s  cap ita les h asta  la s  eaee  de 
la  noche de a y « r ,  h a  llov ido  en V ito r ia , P am p lo n a  y  San  Se. 
bastiám . /

F a lta n  datos de C ád iz , P o n teved ra , T a rra go n a , Tenerife  y  
Toledo. _ t

Ayuntamiento contitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consúmo en el día de ayer los siguientes: ?

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kuogramo.
Idem de carnero, de 1 á l ‘w  pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem dé oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo, 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el küogramo.

Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilograme.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*53 á 1*54 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 ¿ 4: pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 ¿ 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 a 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas- el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1‘10 pesetas el litro y á 11 pesetas el daca*

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

deealitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el deealitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas....................... ........ ............ 232
Carneros.................... .................................  60
Corderos................ .4 ..................................  666
Idem lechales. ................... ................. s>
Terneras........ ........................ .................... 71
Cabritos  ........................................  »
Cerdos........................................................  %
Ovejas.......................... ...............................  >

i Total. . . . . . . . ................  1.035

Su pese en kilogramos...............  59.710/ . \

\Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*07 á 1*23 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*37 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*44 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta cap ita l en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN ptas. Cénts.

Toledo   1.675*25
Segovia.............................................     1.369*48
Norte....................................................     7.954*95
Bilbao .................................    1.137*53
Aragón.................................................... . 1.583*9 L
Valencia......................................       2.987*31
Mediodía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  14.980*57
Ciudad Real.. ¿  ___. . . . . . . . . . . . . . .  3.278*33
Imperial..............................................    930*74
Arganda........................................      109‘08
Correos. ______________________       283*69
Matadero de vacas..................................    16.482*92
Idem de cerdos.....................................     y„ -  - ̂

Total.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ̂ 52.773-7P

Recaudado el día 1.°, 71.123*04.
Madrid 3 de Abril de 1889. =E1 Alcalde.

Forma parte de este número de la Gaceta el pliega 
25 de la Sala segunda de las sentencias del Tribunal Su
premo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S
G U ÍA O FIC IA L  DE E SP A Ñ A  P A R A  

 el año de 1889.— Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, piso entre
suelo, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . .  . . . .  i 5
Tercera ídem .. . . . . . .  . . 12‘5o

SANTOS DEL DÍA
S m  Isidoro, Arzobispo de Sevilla.

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A  las ocho y media.—Función 148 de abo

no.—-Turno 1 par. — La jura en Santa Gradea.—Sainete.
COMEDIA.—A  las ocho y media.— Turno 1.*—Serie 7.a-~ 

Después de D io s .....—Los burgueses de Pontarey.
ALHAMBRA.—A las ocho y cuarto.— Una señora en <m tris.-rN iña Pmcha.— Tío, yo no he sido.—Certamen nacional.
ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—-Hiña Pancha.—¿ir  qmdadón general.'—Las virtuosas.—Chateán marga%s>.
MARTIN.—A  las ocho y media.—El gran mundo. Con permAso del marido.—Las niñas desenvueltas.—El Rey de eres*
PRIQE.—A  las ocho y media.—Fantoches.

Miaue#»delo« Rios.impresor*—Mi^ ual Servtt, 13.
 Teléfono núm, 66L


